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Comi,ión Municipal de Go!,ierno 
SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EN PRIMERA CONVOCATO­

RIA EL DÍA 27 DE DICIEMBRE DE 1972.-Extracto.-Pre­
sidencia del señor Alcalde, don Carlos Arias Navarro. 
Asistieron los Tenientes de Alcalde señores Suevos 
Fernández, Pérez Pillado y Del Moral Megido; los Con­
cejales señores González de Diego, Almeida Segura, Soriano 
Rodríguez, Planelles Guerrero y Uslé Trueba; los Dele­
gados de Servicio señores Baeza Seco, Fontcuberta Bayod, 
Porres Gil, Valdés y González Roldán, Aparisi Mocholí, 
De Aguinaga López, Fanlo García y García Siso, y el 
Gerente municipal de Urbanismo, señor Valverde Díaz. 
Asistió también el Oficial mayor interino, señor Orejas 
Gutiérrez, por abstención del señor Secretario general en 
comisión de servicio, y estuvo presente el Interventor mu­
nicipal, señor Aranda Navarro. 

Se abrió la sesión a las once y treinta minutos de la 
mañana. 

ORDEN DEL OlA 

ACUERDOS: 1.0 Aprobar el acta de la sesión anterior, 
cdebrada el día 20 del corriente mes. 

2.0 Quedar enterada de las disposiciones de interés 
municipal publicadas en el Boletín Oficial del Estado y en 
el Boletín Oficial de la Provincia. 

Gobierno interior y P sonaI . 

3.° Nombrar, de conformidad con la propuesta {omm­
Iada por el Tribunal calificador del concurso restringido 
celebrado al efecto, Ingeniero Director del Departamento 
de Circulación y Transportes a don Carlos María Briñis 
García-Suelto, con el haber anual de 187.076,83 pesetas, 
resultante de acumular al inicial, de 105.600 pesetas, seis 
quinquenios del 10 por 100 progresivo, y con los demás 
derechos y deberes consignados en los acuerdos y disposi­
ciones legales y reglamentarias que le sean de aplicación. 

4.° Nombrar, de conformidad con la propuesta formu­
lada por el Tribunal calificador del concurso celebrado al 
efecto, Ingeniero Jefe de la Sección de Circulación, perte­
neciente a la plantilla orgánica de la Delegación de Circula­
ción y Transportes, a don Sebastián de la Rica Castedo, con 
el haber anual de 102.564 pesetas, resultante de acumular 
al inicial, de 93.240 pesetas, un quinquenio del 10 por 100 
progresivo, y con los demás derechos y deberes consigna­
dos en los acuerdos y disposiciones legales y reglamentarias 
que le sean de aplicación. 

5.0 Adoptar, con el dictamen de la Junta Consultiva 
de Asuntos de Personal, un acuerdo con los siguientes 
apartados: 

Primero. Disponer 10 siguiente: 
a) Autorizar, sin perjuicio de las facultades de la Al­

caldía Presidencia respecto al otorgamiento de los corres­
pondientes contratos, y por la inexistencia de plazas en 
plantilla, la adscripción, por el procedimiento previsto en el 
artículo 9-4 de la ley 108/1963, de 20 de julio, de don 
Joaquín Martínez Bonilla, don Fernando Sanjuán Lázaro 
y don Paulino Vera Ruiz para que presten servicios de 
Auxiliares Técnicos en la Delegación de Circulación 
y Transportes por el plazo de un año. 

b) Condicionar las posibles prórrogas de dichos con­
venios a que, con dos meses de antelación a la expiración 
de los mismos, se formulen propuestas razonadas, en las 
que se haga constar que continúan las circunstancias que 
en su día motivaron las contrataciones, quedando, en caso 
contrario, resueltos de pleno derecho. 

c) Asignar a los interesados la retribución anual 
de 100.650 pesetas a cada uno, a razón de doce mensuali­
dades de 7.457 pesetas cada una y dos gratificaciones extra­
ordinarias en las festividades de Navidad y del 18 de julio, 
de 5.582 pesetas cada una, siendo cargo dicho importe a la 
partida 73 del presupuesto de 1971, que rige con carácter 
interino; y 
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d) Por no existir plazas en plantilla y dada la exis­
tencia de varias contrataciones de personal de esta clase, lo 
que hace presumir la necesidad del servicio, deberá proce­
derse por la Delegación de Circulación y Transportes a ini­
ciar los trámites pertinentes para la creación de las plazas 
en plantilla; y 

Segundo. Quedar enterada, asimismo, al objeto de uni­
ficar criterios en orden a la contratación de todo puesto de 
trabajo, del de la Junta de que las futuras contrataciones 
se hagan a través de un procedimiento de selección anun­
ciado públicamente para que puedan optar a aquellas plazas 
todos los que se encuentren en las condiciones requeridas, 
a cuyo efecto la Delegación debe proceder a la convocatoria 
y comprobación de las circunstancias de los solicitantes, 
remitiendo relación, por orden de preferencia, junto con el 
expediente de selección, a aquella Junta, para poder dicta­
minar previamente a la decisión del órgano competente. 

6.° Adoptar, con el dictamen de la Junta Consultiva 
de Asuntos de Personal, un acuerdo con los siguientes 
apartados: 

Primero. Disponer 10 siguiente: 
a) Autorizar, sin perjuicio de la facultad de la Alcal­

día Presidencia respecto al otorgamiento de los correspon­
dientes contratos, la adscripción, por el procedimiento pre­
visto en el artículo 9-4 de la ley 108/1963, de 20 de 
julio, de don Fernando Muñoz Martín para que preste 
servicios en calidad de Delineante en la Delegación de 
Saneamiento y Limpiezas, siempre que el interesado reúna 
todas y cada una de las condiciones reglamentarias exigidas. 

b) Establecer como vigencia del convenio la de un año, 
o hasta tanto la plaza sea cubierta por funcionario en pro­
piedad, designado a través del procedimiento reglamen­
tario. 

e) Asignar al interesado la retribución anual de pese­
tas 102.332, a razón de doce mensualidades de 7.592 pese­
tas cada una y dos gratificaciones extraordinarias en las 
festividades de Navidad y del 18 de julio, de 5.613 pesetas 
cada una, siendo cargo dicho importe a la partida 73 del 
presupuesto de 1971, que rige con carácter interino; y 

d) Por no existir vacante en plantilla y tener la con­
tratación un carácter transitorio y circunstancial deberá 
procederse por la Delegación de Saneamiento y Limpiezas 
a iniciar los trámites pertinentes para la creación de la 
plaza en plantilla; y 

Segundo. Quedar enterada, asimismo, al objeto de uni­
ficar criterios en orden a la contratación de todo puesto de 
trabajo, del de la Junta de que las futuras contrataciones 
se hagan a través de un procedimiento de selección anun­
ciado públicamente para que Ruedan optar a aquellas plazas 
todos los que se encuentren en las condiciones requeridas, 
a cuyo efecto la Delegación debe proceder a la convocatoria 
y comprobación de las circunstancias de los solicitantes, re­
mitiendo relación, por orden de preferencia, junto con el 
expediente de selección, a aquella Junta, para poder dicta­
minar previamente a la decisión del órgano competente. 

7.° Adoptar, con el dictamen de la Junta Consultiva 
de Asuntos de Personal, un acuerdo con los siguientes apar­
tados: 

Primero. Disponer lo siguiente: 
a) Autorizar, sin perjuicio de la facultad de la Alcal­

día Presidencia respecto al otorgamiento del correspon­
diente contrato, y por la inexistencia de plaza vacante en 
plantilla, la adscripción, por el procedimiento previsto en el 
artículo 9-4 de la ley 108/1963, de 20 de julio, de don 
Fernando Cañizábal de Manuel para que preste servicios en 
calidad de Delineante en la Delegación de Obras y Servicios 
Urbanos, siempre que el interesado reúna todas y cada 
una de las condiciones reglamentarias exigidas. 
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b) Establecer como vigencia del convenio la de un año, 
o hasta tanto la plaza sea cubierta por funcionario en pro­
piedad, designado a través del procedimiento reglamentario. 

e) Asignar al interesado la retribución anual de pese­
tas 102.332, a razón de doce mensualidades de 7.592 pesetas 
cada una y dos gratificaciones extraordinarias en las fes­
tividades de Navidad y del 18 de julio, de 5.613 pesetas 
cada una, siendo cargo dicho importe a la partida 73 del 
presupuesto de 1971, que rige con carácter interino; y 

d) Por no existir vacante en plantilla y tener la con­
tratación un carácter transitorio y circunstancial deberá pro­
cederse por la Delegación proponente a iniciar los trámites 
pertinentes para la creación de la plaza en plantilla; y 

Segundo. Quedar enterada, asimismo, al objeto de uni­
ficar criterios en orden a la contratación de todo puesto de 
trabajo, del de la Junta de que las futuras contrataciones se 
hagan a través de un procedimiento de selección anunciado 
públicamente para que puedan optar a aquellas plazas todos 
los que se encuentren en las condiciones requeridas, a cuyo 
efecto la Delegación debe proceder a la convocatoria y com­
probación de las circunstancias de los solicitantes, remi­
tiendo relación, por orden de preferencia, junto con el expe­
diente de selección, a esta Junta, para poder dictaminar 
previamente a la decisión del órgano competente. 

8.° Conceder, con el dictamen favorable de la Junta 
Consultiva de Asuntos de Personal, una prórroga de tres 
meses, que finalizará el 31 de enero próximo, en la jornada 
especial complementaria de trabajo de cinco horas que tienen 
reconocida los cinco funcionarios relacionados en el expe­
diente, con el fin de que terminen los trabajos de colabo­
ración de reproducción de hojas padronales. 

9.° Retirar una propuesta interesando desestimar, con 
el dictamen de la Junta Consultiva de Asuntos de Personal, 
la solicitud de ayuda económica formulada por el operario 
de Limpiezas don Amable Escobar Nombela para la ad­
quisición de la prótesis que precisa su esposa, al tratarse 
solo de un problema estético. 

10. Adoptar, con el dictamen de la Junta Consultiva 
de Asuntos de Personal, un acuerdo con los siguientes apar­
tados: 

Primero. Autorizar, sin perjuicio de la facultad de la 
Alcaldía Presidencia respecto al otorgamiento de los co­
rrespondientes contratos, la adscripción, por el procedi­
miento previsto en el artículo 9-3 de la ley 108/1963, de 20 
de julio, de don José Sánchez Antón para que preste servi­
cios en calidad de Auxiliar de Laboratorio en la Delegación 
de Saneamiento y Limpiezas, siempre que el interesado reú­
na todas y cada una de las condiciones reglamentarias 
exigidas. 

Segundo. Establecer como vigencia del contrato la de 
seis meses, o hasta tanto la plaza sea cubierta por funcio­
nario en propiedad, designado a través del procedimiento 
reglamentario. 

Terecro. Asignar al interesado la retribución anual de 
94.533 pesetas, a razón de doce mensualidades de 6.990 pe­
setas cada una y dos gratificaciones extraordinarias en las 
festividades de Navidad y del 18 de julio de 5.324 pesetas 
cada una; y 

Cuarto. La presente contratación quedará supeditada 
en cuanto a su efectividad a que por la Delegación propo­
nente sea propuesta la provisión en propiedad de la plaza 
vacante, circunstancia esta en la que se fundamenta la 
contratación transitoria. 

11. Conceder, en cinco expedientes, otros tantos pases 
a la situación de excedencia voluntaria, con efectos de la 
comunicación, de conformidad con 10 determinado en los 
artículos 56, apartado d) ; 62 y 63 y concordantes del vigente 
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reglamento de Funcionarios de Administración local, a los 
funcionarios que a continuación se relacionan: 

Don Luis González del Pozo, operario de Vías PÚ-
blicas. 

Don Mariano Arranz Martín, operario de Limpiezas. 
Don Tomás Ferrero Gilgado, Auxiliar administrativo. 
Don Mariano Alcones Blanco, Cabo de Limpiezas. 
Don Antonio Suárez Rodríguez, operario de Limpiezas. 

12. Admitir la renuncia hecha por don Ramón López 
Casar, Policía municipal, a la excedencia voluntaria conce­
dida por acuerdo de esta Comisión de 22 de noviembre úl­
timo, teniendo en cuenta que e! acto creado por dicho 
acuerdo no se ha perfeccionado al no haber hecho uso de la 
citada excedencia el interesado, y todo ello al amparo de! 
artículo 96-1 de la ley de Procedimiento Administrativo 
supletoria de las disposiciones de Régimen local, quedando 
sin efecto, por consiguiente, el acuerdo de referencia. 

13. Declarar, en cuatro expedientes, en situación de 
jubilación por invalidez a los funcionarios que al final se 
relacionan, al estimarse que los mismos se encuentran inca­
pacitados total y permanentemente para el desempeño de 
las funciones propias de sus cargos, de conformidad con lo 
establecido en los artículos 20 de la ley de 12 de mayo 
de 1960 y 1, S y 7 del decreto de 8 de mayo de 1961, y sin 
perjuicio de remitir los expedientes a la Mutualidad Nacio­
nal de Previsión de la Administración Local, a fin de que 
dicha Entidad adopte las resoluciones que correspondan en 
cuanto a la fijación y señalamiento de pensiones: 

Don José Lopera Atance, operario de Limpiezas. 
Don Nicolás Benito Llamas, operario de Limpiezas. 
Don Casto Marichalar González de Quevedo, Vigilante 

de Arbitrios. 
Don Sebastián Cerezo García, Vigilante de Arbitrios. 

14. Disponer, con el dictamen de la Junta Consultiva 
de Asuntos de Personal, que el importe de la gratificación 
complementaria de destino, establecido por razón de inco­
modidad para el personal del Servicio de Cementerios que 
realiza trabajos de enterramiento, por el apartado primero, 
párrafo 2-a), de! acuerdo de esta Comisión de 10 de diciem­
bre de 1965, quede fijado en 8.400 pesetas anuales; asigna­
ción esta que tendrá carácter de graciable, circunstancial 
y transitorio, y cuyo abono se entenderá realizado a cuenta 
de las nuevas retribuciones que en el futuro hubieren de 
establecerse por imperativo legal, acuerdo corporativo o nor­
mas laborales para los puestos de trabajo a los que afecta, 
siendo cargo el gasto que supone la modificación del refe­
rido plus a la partida 78 de! presupuesto de 1971, que rige 
interinamente. 

15. Adoptar, con el dictamen de la Junta Consultiva 
de Asuntos de Personal, un acuerdo con los siguientes 
apartados: 

Primero. Autorizar, sin perjuicio de las facultades de 
la Alcaldía Presidencia respecto al otorgamiento del corres­
pondiente contrato, la adscripción, por el procedimiento pre­
visto en el artículo 9-4 de la ley 108/1963, de 20 de julio, 
de doña María Luisa Martínez Illescas para que preste 
sus servicios como Auxiliar educativo, por plazo de un año, 
en el Internado de Nuestra Señora de la Paloma, de la De­
legación de Educación. 

Segundo. Dependerá del Director de dicho Centro 
y tendrá como funciones las que a través de dicho Director 
le señale el Delegado de Educación, en relación con el cui­
dado y asistencia de los alumnos. Tendrá, asimismo, un 
horario de trabajo equivalente al establecido para los Maes­
tros de Internados. 

Tercero. Condicionar la posible prórroga de dicho con­
venio a que, con dos meses de anticipación a la expiración 
del mismo, se formule propuesta razonada en tal sentido por 
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la Delegación de Educación, en la que se haga constar que 
continúan las circunstancias que en su día motivaron la con­
tratación, quedando, en caso contrario, resuelto de pleno 
derecho; y 

Cuarto. Asignar a la interesada la retribución fijada 
para las plazas del grado 12 en la tabla anexo de la citada 
ley 108/1963, con las modificaciones posteriores, debiendo 
ser cargo el gasto correspondiente a la citada contratación 
a la partida SO del presupuesto de 1971, que rige interi­
namente. 

16. Quedar enterada de la sentencia, dictada por la 
Sala 2.a de 10 Contencioso-Administrativo de la Audiencia 
Territorial, por la que se desestima el recurso contencioso­
administrativo, interpuesto por doña Carmen Pereda Pe­
reda y otras Visitadoras sanitarias interinas, sobre su pre­
tensión de reconocimiento de antigüedad y convocatoria de 
pruebas selectivas restringidas para su nombramiento en 
propiedad. 

17. Adoptar, con e! dictamen de la Junta Consultin 
de Asuntos de Personal, un acuerdo con los siguientes 
apartados: 

Primero. Disponer lo siguiente: 
a) Autorizar, sin perjuicio de la facultad de la Alcaldía 

Presidencia respecto al otorgamiento de los correspondien­
tes contratos, la adscripción, por el procedimiento previsto 
en e! artículo 9-3 de la ley 108/1963, de 20 de julio, de 
don Julio Martín Sacristán, don Francisco Jaime Rodrí­
guez' don Francisco Mel Martín y don Elicio Vare!a Fer­
nández como Conductores para el Parque de Maquinaria 
del Servicio mecanizado de Limpiezas, siempre que los 
interesados reúnan todas y cada una de las condiciones re­
glamentarias exigidas. 

b) Establecer como vigencia de los convenios la de 
seis meses, o hasta tanto las plazas sean cubiertas por fun­
cionarios en propiedad, designados a través del procedi­
miento reglamentario. 

e) Asignar a los interesados la retribución proporcio­
nal a la anual de 94.533 pesetas, percibiendo doce mensua­
lidades de 6.990 pesetas y dos pagas extraordinarias de pese­
tas 5.324 en las festividades de Navidad y de! 18 de 
julio, siendo cargo dicho importe a la partida 70 de! pre­
supuesto de 1971, que rige con carácter interino. 

d) La presente contratación quedará supeditada, en 
cuanto a su efectividad, a que por la Delegación de Sanea­
miento y Limpiezas se proponga la provisión en propiedad 
de las plazas vacantes, circunstancia esta en la que se fun­
damenta la contratación transitoria; y 

Segundo. Quedar enterada, al objeto de unificar cri­
terios en orden a la contratación de todo puesto de trabajo, 
del de la Junta de que las futuras contrataciones se hagan 
a través de un procedimiento de selección anunciado públi­
camente para que puedan optar a aquellas plazas todos los 
que se encuentren en las condiciones requeridas, a cuyo 
efecto la Delegación debe proceder a la convocatoria y com­
probación de las circunstancias de los solicitantes, remi­
tiendo relación, por orden de preferencia, junto con el ex­
pediente de selección, a esta Junta, para poder dictaminar 
previamente a la decisión de! órgano competente. 

18. Nombrar, vista la terna formulada por la Junta 
Consultiva de Asuntos de Personal de los aspirantes rela­
cionados, por orden de mayor a menor puntuación, por el 
Tribunal calificador del concurso convocado al efecto, Vi­
cesecretario general del Ayuntamiento de Madrid, en las 
condiciones determinadas en el acuerdo plenario de 28 de 
abril del año en curso, en el decreto del Ministerio de la Go­
bernación número 2.114/1972, de 13 de julio, y en la reso­
lución de la Dirección General de Administración Local 
de 18 de septiembre último, al concursante don Florentino­
Agustín Díez González. 
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19. Ascender, con efectos desde el 1 de noviembre 
último, a la categoría de Encargado de la Sección de Lito­
grafía, vacante por la jubilación reglamentaria de su ante­
rior titular, a don José de la Prida Peral, Subencargado de 
la misma Sección, de conformidad con 10 determinado en 
los artículos 250-2 del vigente reglamento de Funcionarios 
de Administración local y en el 25 del reglamento priva­
tivo de Artes Gráficas Municipales; teniendo asignado el 
cargo que pasa a desempeñar el grado retributivo 13 (limi­
tado) de la ley 108/1963, de 20 de julio; le corresponderá 
al señor De la Prida Peral percibir la cantidad de pese­
tas anuales 133.291 en concepto de emolumento básico, por 
tener acumulados siete quinquenios vencidos el 1 de marzo 
de 1968, más los pluses y gratificaciones establecidos a dicha 
plaza, siendo la fecha de vencimiento de su próximo y oc­
tavo quinquenio, si antes no se produce interrupción de 
sus servicios, la del 1 de marzo de 1973. 

20. Adoptar, con el dictamen de la Junta Consultiva 
de Asuntos de Personal, un acuerdo con los siguientes apar­
tados: 

Primero. Disponer, con carácter general, que los fun­
cionarios pertenecientes a escalas o Cuerpos declarados 
Ha extinguir" y que se encuentren en situación de exceden­
cia voluntaria por la causa prevista en el artículo 62-1-(1) 
del reglamento de Funcionarios de Administración local, 
en el caso de que soliciten el reingreso al servicio activo 
pasarán a ocupar la primera vacante que dentro de su Cuer­
po y categoría se produzca, a cuyo efecto y excepcionalmente 
no se amortizará la plaza cuando exista tal solicitud de 
reingreso en el momento de producirse la vacante; y 

Segundo. Conceder, de conformidad con e! anterior 
criterio, al Oficial técnico-administrativo, de la escala a ex­
tinguir, don Palmiro Valverde Castellanos el reingreso al 
servicio activo de la situación de excedencia voluntaria en 
que se encuentra, en la vacante producida por jubilación de 
don Juan Aparicio del Toro, que con este fin no ha sido 
amortizada. Al interesado le corresponderá percibir el haber 
anual de 117.986 pesetas, resultante de acumular al emolu­
mento básico fijado en el decreto 3.215/1969 y en la ley 
108/1963 al grado retributivo 13 cinco quinquenios que le 
corresponden con arreglo a los veintinueve años, dos meses 
y once días de servicios prestados a la Corporación con 
anterioridad a su pase a la situación de excedencia volun­
taria. 

En su momento habrá de justificar, mediante el opor­
tuno reconocimiento médico, que se halla en las condiciones 
físicas necesarias para el desempeño del cargo, presentar 
certificado de carecer de antecedentes penales y suscribir 
declaración jurada de no simultanear ningún otro cargo 
retribuido con fondos del Estado, provincia, Municipio o So­
ciedad o Empresa subvencionada por dichos organismos. 

Obras y Servicios Urbanos 

21. Adoptar, en relación con el proyecto formulado 
para las obras de construcción de un cerramiento en los 
viveros de la Bombilla, un acuerdo con los siguientes apar­
tados. 

Primero. Aprobar e! proyecto citado. 
Segundo. El importe de dicho proyecto, que asciende 

a la suma de 550.878 pesetas, será cargo al crédito consig­
nado en la partida 442 del presupuesto de 1971, que rige 
con carácter interino; y 

Tercero. Hacer uso de la excepción de subasta y con­
curso-subasta en favor del concurso público para la adju­
dicación de las obras, conforme a lo previsto en los artícu­
los 37-3 y 38-2 del vigente reglamento de Contratación de 
las Corporaciones locales, a fin de poder exigir garantías 
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y condiciones especiales por parte de los contratistas que 
acudan a la licitación. 

22. Adoptar, en relación con el proyecto formulado 
para las obras de construcción de un cerramiento en los 
viveros de Puerta de Hierro, un acuerdo con los siguientes 
apartados: 

Primero. Aprobar ·el proyecto citado. 
Segundo. El importe de dicho proyecto, que asciende 

a la suma de 1.382.815 pesetas, será cargo a la partida 442 
del presupuesto de 1971, que rige con carácter interino; y 

Tercero. Hacer uso de la excepción de subasta y con­
curso-subasta en favor del concurso público para la adju­
dicación de las obras, conforme a 10 previsto en los artícu­
los 37-3 y 38-2 del vigente reglamento de Contratación de 
las Corporaciones locales, a fin de poder exigir garantías 
y condiciones especiales por parte de los contratistas que 
acudan a la licitación. 

23. Adoptar, en relación con el proyecto formulado 
para las obras de instalación de un Centro de Cálculo para 
la Sección de Contabilidad de Intervención, en la planta 
baja de la calle del Sacramento, un acuerdo con los si­
guientes apartados: 

Primero. Aprobar el proyecto citado. 
Segundo. El importe de dicho proyecto, que asciende 

a la cantidad de 712.250 pesetas, será cargo a los Fondos de 
la Junta Administradora del Recargo de la Décima para la 
Prevención del Paro Obrero; y 

Tercero. Hacer uso de la excepción de subasta, con­
curso-subasta y concurso en favor del concierto directo, por 
la reconocida urgencia de las obras, prevista en e! artícu­
lo 41-3 y acreditada conforme al 42-3 del vigente re­
glamento de Contratación de las Corporaciones locales, 
facultando al Delegado de Obras y Servicios Urbanos para 
que, previo informe del Servicio Técnico competente, pro­
ceda a su adjudicación, en condiciones y precios no supe­
riores a los que se aprueban. 

24. Declarar la validez del acto de la subasta de las 
obras de instalación de aseos en el Mercado Central de 
Frutas y Verduras, convocada en virtud de acuerdo de 18 
de octubre último, y . adjudicar definitivamente la misma 
a favor de Peritos Industriales Reunidos, S. A., con la baja 
ofrecida del 16,2 por 100 en el precio tipo, de 1.236.347,90 
pesetas; y devolver las garantías provisionales a los res­
tantes licitadores. 

25. Adjudicar a la Empresa Jumar, S. L., en el precio 
de 3.108.339 pesetas, y plazo de ejecución de setenta días 
hábiles, el concurso, convocado por acuerdo de 27 de sep­
tiembre último, para las obras de pavimentación de las 
calles de la Condesa de la Vega del Pozo y Lope de Rueda, 
entre las de Ibiza y Alcalde Sainz de Baranda, al reunir 
el ofertante las condiciones exigidas en la convocatoria 
y considerar su proposición la más conveniente para los inte­
reses municipales de entre las presentadas, ajustándose en 
lo económico al precio tipo del presupuesto de contrata, 
y reduciendo e! plazo para la ejecución de las obras respecto 
a los fijados en los pliegos de condiciones que sirvieron de 
base; y devolver las garantías provisionales a los restantes 
licitadores. 

26. Adjudicar a la Empresa Alcisa, Empresa Construc­
tora, en el precio de 6.093.800,84 pesetas, y plazo de ejecu­
ción de cinco meses, el concurso, convocado por acuerdo 
de 27 de septiembre último, para las obras de pavimentación 
de las calles de la Estafeta, López Grass y Santa Alicia, 
al reunir el concursante las condiciones exigidas en la con­
vocataria y considerar su oferta la más conveniente para los 
intereses municipales, conjugando la baja del 5,13 por 100, 
que representa sobre e! precio tipo de! presupuesto de con­
trata, que asciende a 6.423.317 pesetas, y la reducción de 
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plazo en la ejecución de las obras sobre los fijados en los 
pliegos de condiciones que sirvieron de base; y devolver 
las garantías provisionales a los restantes licitadores. 

27. Adj udicar a don Antonio Fernández Romero, en 
el precio de 2.849.956,26 pesetas, y plazo de ejecución de 
noventa días hábiles, el concurso, convocado por acuerdo 
de 27 de septiembre último, para las obras de pavimentación 
de las calles de la Fontanería y Estrecho de Torres, al 
reunir el adj udicatario las condiciones exigidas en la convo­
catoria y considerar su proposición la más conveniente para 
los intereses municipales, al conjugar la baja del 6,09 
por 100, que representa sobre el precio tipo del presupuesto 
de contrata, que asciende a 3.034.774 pesetas, y la reduc­
ción de plazo en la ejecución de las obras sobre los fijados 
en los pliegos de condiciones que sirvieron de base; y de­
volver las garantías provisionales a los restantes licitadores. 

28. Adjudicar a don Antonio Fernández Romero, en 
el precio de 9.971.553,25 pesetas, y plazos de ejecución 
de setenta y cinco, ciento veinte y noventa días, respecti­
vamente, el concurso, convocado por acuerdo de 6 de sep­
tiembre último, para las obras de pavimentación de las calles 
contenidas en tres expedientes, 1: San Rogelio, Aranjuez, 
San Raimundo y Antonio Gómez Galiana. 2: Antonio Lan­
zuela, travesía de Pando, Esperanza Carrascosa e Islas 
Marquesas; y 3: Goiri, Asunción Castell y Azucenas, al 
reunir el ofertante las condiciones exigidas en la convoca­
toria y considerar su proposición la que reúne mayores 
ventajas para los intereses municipales respecto de la baja 
del 5,7999 por 100 que representa sobre el precio tipo del 
presupuesto de contrata, de 10.585.513 pesetas, y la reduc­
ción de plazos en la ejecución de las obras sobre los fijados 
en los pliegos de condiciones que sirvieron de base; y de­
volver las garantías provisionales a los restantes licitadores. 

29. Adj udicar a la Empresa Modecar, S. A, en el pre­
cio ofrecido de 39.103.200,83 pesetas, y plazo de ejecución 
de ocho meses, el concurso, convocado por acuerdo de 30 de 
agosto último, para las obras de urbanización de las calles 
del Marqués de Corbera, Santa Prisca y Santa Genoveva, 
al reunir el ofertante las condiciones exigidas en la convo­
catoria y ser su proposición la más ventajosa a los inte­
reses municipales respecto de la baja del 17,55 por 100 que 
representa sobre el precio tipo del presupuesto de contrata, 
de 47.426.562,50 pesetas, y la reducción de plazos de eje­
cución de las obras fijado en dieciocho meses en los pliegos 
de condiciones que sirvieron de base; y devolver las garan­
tías provisionales a los restantes licitadores. 

30. Adjudicar a la Empresa Imes, S. A, en el precio 
ofrecido de 3.774.657 pesetas, y plazo de ejecución de tres 
meses, el concurso, convocado por acuerdo de 13 de sep­
tiembre último, para las obras de instalación de alumbrado 
público en las calles del Marqués de Corbera, Santa Prisca 
y Santa Genoveva, ' al reunir el ofertan te las condiciones 
exigidas en la convocatoria y considerar su proposición la 
más conveniente a los intereses municipales, representando 
una baja del 21 por 100 respecto al precio tipo del presu­
puesto de contrata, de 4.778.140 pesetas; y devolver las 
garantías provisionales a los restantes licitadores. 

31. Adjudicar a la Empresa Viveros Raga, S. A, el 
concurso, convocado por acuerdo de 20 de sept.iembre úl­
timo, para la conservación del Parque de Entrevías, durante 
un período de cinco años, en el precio ofrecido de 140.800 
pesetas, por hectárea y año, para una superficie de 18 hec­
táreas, al reunir el ofertante las condiciones exigidas en la 
convocatoria y considerar su proposición la más conveniente 
a los intereses municipales, representando una baja del 
29,83 por 100 respecto al precio tipo fijado, en 200.000 pe­
s~tas, por hectárea y año; y devolver las garantías provi­
SIOnales a los restantes licitadores. 

32. Adjudicar a don Teodoro del Barrio, en el precio 
de 5.578.990 pesetas, y plazo de ejecución de cuarenta días 
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hábiles, el concurso, convocado por acuerdo de 20 de sep­
tiembre último, para las obras de pavimentación de las calles 
de Ricardo Calvo y Carlos Caamaño, al considerar que el 
ofertan te reúne las condiciones exigidas en la convocatoria 
y ser su proposición la más conveniente a los intereses 
municipales, conjugando la baja del 5 por 100, que repre­
senta sobre el precio tipo del presupuesto de contrata, de 
5.872.621 pesetas, y la reducción de plazo en la ejecución 
de las obras sobre los fijados en los pliegos de condiciones 
que sirvieron de base; y devolver las garantías provisionales 
a los restantes licitadores. 

33. Quedar enterada de la sentencia, dictada por la 
Sala 2.a de lo Contencioso-Administrativo de la Audiencia 
Territorial de Madrid, de 22 de noviembre último, que ha 
desestimado el recurso, interpuesto por don Felipe Llopis 
de la Torre, contra el acuerdo adoptado por esta Comi­
sión de 24 de junio de 1970, por el que se declaró parcial­
mente desierto el concurso de construcción de soportes, ins­
talación y conservación de relojes en la vía pública, con 
explotación de su publicidad, en cuanto a ofertas de material 
nacional, y en cuyo fallo se absuelve a la Corporación de la 
totalidad de las pretensiones deducidas por el demandante. 

34. Quedar enterada, de conformidad con 10 informado 
por el Servicio Contencioso, del cambio de denominación 
social del Zoo de Madrid, S. A, concesionaria de la 
construcción, conservación y explotación de un Parque Zoo­
lógico en la Casa de Campo, por la de Zoos Ibéricos, S. A, 
según consta en escritura de modificación de dicha deno­
minación y reforma parcial de Estatutos, que no implica 
alteración de la personalidad jurídica de dicha Empresa, 
según inscripción del Registro Mercantil de la Provincia de 
Madrid; debiendo figurar las sucesivas relaciones con el 
Ayuntamiento y las actuaciones de éste a nombre de Zoos 
Ibéricos, S. A 

35. Adoptar un acuerdo con los siguientes apartados: 
Primero. Aprobar las bases y presupuesto para la pró­

rroga por un año, a partir del 1 de enero de 1973, del con­
venio entre el Ayuntamiento de Madrid y el Laboratorio 
del Transporte y Mecánica del Suelo, del Centro de Estu­
dios y Experimentación de Obras Públicas, sobre colabora­
ción técnica entre ambos organismos para la realización del 
control de calidad de las obras de pavimentación, pasos 
a desnivel, colectores, calas, obras complementarias y estu­
dios especiales relacionados con las mismas y como amplia­
ción del convenio aprobado por acuerdo de esta Comisión 
de 16 de diciembre de 1970. 

Segundo. Los gastos previstos en el convenio alcanzau 
la cifra de 14.500.000 pesetas por el concepto de funciona­
miento y la de 2.996.000 pesetas por el concepto de inver­
siones, viniendo obligado el Ayuntamiento a efectuar el pago 
a razón de un 25 por 100 a la firma de aquél y el 75 por 100 
restante, por medio de libramientos trimestrales, al termi­
nar el primero, segundo y tercer trimestres del año, que 
deberán ser justificados con las correspondientes facturas, 
en 10 que respecta al concepto de inversiones; y 

Tercero. Autorizar la firma de la prórroga del conve­
nio, por delegación del excelentísimo señor Alcalde Presi­
dente, al Delegado de Obras y Servicios Urbanos, así como 
a las disposiciones complementarias para su ejecución en el 
aspecto técnico, a partir del 1 de enero de 1973, procediendo 
incluir o suplementar las diferencias de consignaciones pre­
supuestarias que faltan para cubrir los costos previstos en 
el convenio. 

36. Disponer, de conformidad con 10 informado por el 
Servicio Contencioso, que la Corporación desista del recurso 
de apelación interpuesto por el Ayuntamiento contra la sen­
tencia, dictada por la Sala 2.a de 10 Contencioso-Adminis­
trativo de la Audiencia Territorial, recaída en el recurso, 
interpuesto por Explotaciones Sainz, S. L., contra los de-
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cretos del Delegado de Obras y Servicios Urbanos, de 26 de 
mayo de 1970 y 15 de julio de 1971, por los que se denegó 
el cambio de nombre de la licencia de apertura del local 
destinado a la venta de pan y bollos en la carretera de Va­
lencia, kilómetro 9, bloque 2. 

Hacienda, Rentas y Patrimonio 

37. Aprobar un gasto de 307.918 pesetas para reinte­
grar a la Dirección del Servicio de Acopios el importe de 
una relación de Patrimonio correspondiente al mes de no­
viembre último, relativa al suministro de materiales diversos 
a distintas dependencias municipales, con cargo a las par­
tidas detalladas en la misma del capítulo II del presupuesto 
de 1971, que rige interinamente. 

38. Aprobar un gasto de 90.230 pesetas para abonar 
al personal ajeno a las plantillas municipales el importe de 
los trabajos efectuados durante el mes de noviembre último, 
como labor preparatoria a los estudios de tráfico realizados 
por la Delegación de Circulación y Transportes, con cargo 
a la partida 397 del presupuesto de 1971, que rige interina­
mente. 

39. Aprobar, en nueve expedientes, un gasto total de 
41.488 pesetas para abonar el importe de los daños produ­
cidos por vehículos municipales en accidentes de tráfico, con 
cargo a la partida 676 del presupuesto de 1971, que rige 
interinamente. 

40. Aprobar un gasto total de 22.413.586 pesetas para 
abonar el importe de ciento dos certificaciones y cuatro fac­
turas por obras y trabajos realizados por diferentes con­
tratas, con cargo a los capítulos II y VI del presupuesto 
de 1971, que rige interinamente. 

41. Aprobar un gasto total de 466.650 pesetas para 
abonar el importe de veintiséis certificaciones por obras 
y trabajos realizados por diferentes contratas, con cargo 
a los créditos que, procedentes de diversas partidas del pre­
supuesto de 1971, se incorporan como Resultas al formulado 
para el ejercicio actual. 

42. Aprobar un gasto total de 4.233.081 pesetas para 
abonar el importe de ocho relaciones de facturas por sumi­
nistros realizados al Servicio de Acopios, con cargo al capí­
tulo II del presupuesto de 1971, que rige interinamente. 

43. Aprobar un gasto de 600.345 pesetas para abonar 
el importe de una relación de facturas por suministros rea­
lizados al Servicio de Acopios, con cargo al capítulo VI del 
presupuesto de 1971, que rige interinamente. 

44. Aprobar un gasto total de 89.567 pesetas para abo­
nar el importe de tres facturas y una relación de facturas por 
suministros realizados a los Servicios y dependencias muni­
cipales, con cargo al capítulo II del presupuesto de 1971, 
que rige interinamente. 

45. Aprobar un gasto de 95.000 pesetas para abonar 
a don Luis Cillero el importe de la factura por suministro de 
29.410 macetas de varios tamaños con destino al Servicio de 
Parques y Jardines, con cargo al crédito que, procedente de 
la partida 583 del presupuesto de 1971, se incorpora como 
Resultas al formulado para el ejercicio actual. 

46. Declarar la exención de pago del arbitrio de plus 
valía en las transmisiones de varios pisos de la finca nú­
mero 49 de la calle del Corazón de María, en la que ha 
sido transmitente don Luis de Alarcón y de la Lastra y ad­
quirentes don Andrés Fernández Rojo y otros, teniendo 
en cuenta que se trata de primeras transmisiones de finca 
resultante de la ej ecución de proyectos de urbanización, 
acogidos a los beneficios fiscales de la ley de 3 de diciembre 
de 1953, siendo, por tanto, de aplicación 10 establecido en 
la correspondiente Ordenanza y en el artículo 520-f) de la 
vigente ley de Régimen local; debiendo, en consecuencia, 
proceder a la conclusión y archivo de los expedientes. 
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47. Declarar la exención de pago del arbitrio de plus 
valía en las transmisiones de varios pisos de la finca nú­
mero 125 de la calle de Sambara, en las que han sido ena­
jenantes don José Boluda García y otros y adquirentes doña 
María de las Mercedes García Vázquez y otros, teniendo 
en cuenta que se trata de primeras transmisiones de finca 
resultante de la ejecución de proyectos de urbanización, 
acogidos a los beneficios fiscales de la ley de 3 de diciembre 
de 1953, siendo, por tanto, de aplicación 10 establecido en 
la correspondiente Ordenanza y en el artículo 520-f) de la 
vigente ley de Régimen local; debiendo, en consecuencia, 
proceder a la conclusión y archivo de los expedientes. 

48. D<:clarar la exención de pago del arbitrio de plus 
valía en la transmisión de la finca número 5 de la calle 
del Acantilado, en la que ha sido enajenante el Instituto 
N acional de la Vivienda y adquirente don Maximino Pe­
charromán Francisco, teniendo en cuenta que el transmi­
tente, sobre quien recae el arbitrio, es un organismo estatal, 
siendo, por tanto, de aplicación 10 establecido en la corres­
pondiente Ordenanza y en el artículo 520 de la vigente ley 
de Régimen local. 

49. Conceder, en tanto se mantengan las actuales cir­
cunstancias de inedificabilidad, a doña Alejendra Sánchez 
García la exención de pago del arbitrio de solares sin edi­
ficar relativo a la finca número 7 de la calle de Juan de 
Mariana, teniendo en cuenta que la misma está afectada 
por una ordenación administrativa que impide su edifica­
ción, relativa al plan de ordenación de la segunda fase de 
la avenida de la Paz, siendo, por tanto, de aplicación 10 
establecido en la correspondiente Ordenanza y en el ar­
tículo 504-2 de la vigente ley de Régimen local; debiendo, 
en consecuencia, estimando la reclamación formulada, cau­
sar baja en matrícula el indicado arbitrio con efectos a partir 
del 1 de enero próximo, retirándose del cobro y anulándose 
el recibo del corriente semestre, así como otros de diferen­
cias de 1970 y 1971. 

50. Conceder, en tanto se mantengan las actuales cir­
cunstancias de inedificabilidad, a don José Alberto García 
Pérez la exención de pago del arbitrio de solares sin edi­
ficar correspondiente a una finca situada en la calle del 
Doctor Guíu, con vuelta a la avenida del Cardenal Herrera 
Oria, teniendo en cuenta que la misma está afectada por 
una ordenación administrativa que impide su edificación, al 
referirse a una parcela con superficie inferior a 300 metros 
cuadrados, mínima edificable, siendo, por tanto, de aplica­
ción lo establecido en la correspondiente Ordenanza y en 
el artículo 504-2 de la vigente ley de Régimen local ; de­
biendo, en consecuencia, estimando la reclamación formu­
lada, causar baja en matrícula el referido arbitrio con 
efectos desde elIde enero próximo, retirándose del cobro 
y anulándose el recibo del corriente semestre. 

51. Conceder a la Institución Ciudad de los Mucha­
chos la exención de pago del arbitrio de solares edificados 
y sin edificar correspondiente a la finca número 2 de la 
calle de la Garganta de Aisa, teniendo en cuenta que 
se trata de una entidad benéfico-docente exenta, asimismo, 
de la contribución territorial urbana, siendo, por tanto, de 
aplicación lo establecido en la correspondiente Ordenanza 
y en el artículo 590-7 de la vigente ley de Régimen local; 
debiendo, en consecuencia, accediendo a 10 solicitado, orde­
nar la baja en matrícula de la inscripción que se indica en 
el expediente del distrito de Vallecas, con efectos desde 
el 1 de enero del año en curso, retirando y anulando todos 
los recibos expedidos que se hallen pendientes de pago. 

52. Conceder a la Institución Ciudad de los Mucha­
chos la exención de pago del arbitrio de solares edificados 
y sin edificar relativo a la finca número 2 de la calle del 
Manco de Lepanto, teniendo en cuenta que se trata de una 
entidad benéfico-docente exenta, asimismo, de la contribu­
ción territorial urbana, siendo, por tanto, de aplicación lo 
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establecido en la correspondiente Ordenanza y en el ar­
tículo 590-7 de la vigente ley de Régimen local; debiendo, 
en consecuencia, accediendo a lo solicitado, ordenar la baja 
en matrícula de la inscripción que se menciona en el expe­
diente del distrito de Vallecas, con efectos desde elIde 
enero del año en curso, retirando y anulando todos los 
recibos expedidos que se hallen pendientes de pago. 

53. Conceder a la Compañía Telefónica Nacional de 
España la exención de pago de la tasa de recogida de basu­
ras domiciliarias en relación con la finca número 8 de la 
calle del Jordán, teniendo en cuenta lo establecido en el 
apartado quinto. de la base _!.a del contrato de concesi?l1 
suscrito entre dIcha Compal11a y el Estado, donde se dIS­
pone la exención de toda contribución o impuesto a favor 
de aquélla, siendo, por tanto, de aplicación lo establecido 
en la correspondiente Ordenanza y en el artículo 721 de 
la vigente ley de Régimen local, quedando, pues, subrogado 
en la obligación fiscal el Estado; debiendo, en consecuencia, 
estimando la reclamación formulada, causar baja en ma­
trícula la inscripción correspondiente, con efectos desde 
el1 de enero de 1967, anulando y retirando del cobro todos 
los recibos expedidos por los ej ercicios 1967 a 1972; asi­
mismo, subrogar al Estado en el pago de las cuotas corres­
pondientes en virtud del precepto citado de la vigente ley 
de Régimen local. 

54. Conceder, con efectos desde elIde enero próximo, 
a don F rancisco Serrano González la bonificación del 25 
por lOO en las cuotas del arbitrio de radicación correspon­
dientes al local situado en la calle de Rodríguez Villarejo, 
número 3, teniendo en cuenta que se trata de establecimiento 
ubicado en zona industrial, siendo, por tanto, de aplicación 
lo establecido en el artículo 15-2-D de la correspondiente 
Ordenanza y en la vigente ley de Régimen local; debiendo, 
en consecuencia, estimando en parte la solicitud formulada, 
declarar que no ha lugar a la devolución del 30 por 100 de 
la superficie ni, por tanto, a la devolución de cantidad alguna 
por el segundo semestre del año 1971. 

55. Disponer la incautación de dos depósitos, por im­
portes respectivos de 683 y 16.385 pesetas, constituidos en 
la Caja General por Productos del Zinc La Azteca, S. A, 
para responder del pago del arbitrio de radicación corres­
pondiente a un local de la calle de San Gervasio, sin nú­
mero, y aplicar dichas cantidades al pago de las cuotas del 
ejercicio de 1967, por un importe de 15.975 pesetas; y, asi­
mismo, devolver al interesado la cantidad de 2.093 pesetas 
sobrante de los depósitos constituidos, requiriendo a la refe­
rida entidad para que, igualmente, haga efectiva la cuota 
del ejercicio de 1969, por un importe de 9.986 pesetas. 

56. Conceder a la Cooperativa Nuestra Señora del 
Camino la exención de pago de derechos por los conceptos 
de obras y vallas con relación a una finca sita en la ave­
nida del Generalísimo, manzana 9, parcela 21, teniendo en 
cuenta que la misma se halla acogida a los beneficios fis­
cales establecidos en la ley de 3 de diciembre de 1953, 
siendo, por tanto, de aplicación 10 dispuesto en la corres­
pondiente Ordenanza y vigente ley de Régimen local. 

57. Conceder a Inmobiliaria Torrelaguna, S. A, la 
exención de pago de derechos por los conceptos de obras 
y vallas en relación con una finca situada en las calles de 
Torrelaguna y Martínez Villegas, sin número, parcela 2, 
manzana E, del polígono 23 de la avenida de la Paz, 
teniendo en cuenta que la misma se halla acogida a los 
beneficios fiscales establecidos en la ley de 3 de diciembre 
de 1953, siendo, por tanto, de aplicación lo dispuesto en 
la correspondiente Ordenanza y vigente ley de Régimen 
local. 

58. Conceder a la Compañía Urbanizadora del Coto, 
Sociedad anónima, la exención de pago de derechos por 
I~s conceptos de obras y vallas con relación a una finca 
SItuada en la avenida de la Paz, polígono 23, manzana E, 
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parcela 3, teniendo en cuenta que la misma se halla acogida 
a los beneficios fiscales establecidos en la ley de 3 de 
diciembre de 1953, siendo, por tanto, de aplicación lo dis­
puesto en la correspondiente Ordenanza y vigente ley de 
Régimen local. 

59. Conceder a Inmobiliaria Torrelaguna, S. A, la 
exención de pago de derechos por los conceptos de obras 
y vallas en relación con una finca situada en las calles de 
Torrelaguna y MartÍnez Villegas, sin número, parcela 3, 
manzana E, polígono 23 de la avenida de la Paz, teniendo 
en cuenta que la misma se halla acogida a los beneficios 
fiscales establecidos en la ley de 3 de diciembre de 1953, 
siendo, por tanto, de aplicación 10 dispuesto en la corres­
pondiente Ordenanza y vigente ley de Régimen local. 

60. Conceder a Compañía Urbanizadora del Coto, So­
ciedad anónima, la exención de pago de derechos por los 
conceptos de obras y vallas con relación a una finca sita 
en el polígono 23 de la avenida de la Paz, manzana E, par­
cela 3, calle de Badajoz, sin número, teniendo en cuenta 
que la misma se halla acogida a los beneficios fiscales esta­
blecidos en la ley de 3 de diciembre de 1953, siendo, por 
tanto, de aplicación lo dispuesto en la correspondiente 
Ordenanza y vigente ley de Régimen local. 

61. Disponer que la Corporación se muestre parte, 
como coadyuvante de la Administración, en el recurso, que 
se tramita en la Sala La de lo Contencioso-Administrativo 
de la Audiencia Territorial, interpuesto por Sociedad Co­
mercial y Financiera, S. A., contra resolución, dictada por 
el Tribunal Económico-Administrativo Provincial, que ha 
desestimado la reclamación, promovida por dicha Sociedad, 
sobre exacción del arbitrio de solares sin edificar corres­
pondiente a una finca sita en el kilómetro 11,800 de la 
avenida de América. 

62. Disponer que la Corporación se muestre parte,\ 
como coadyuvante de la Administración, en el recurso, que 

. se tramita en la Sala La de lo Contencioso-Administrativo 
de la Audiencia Territorial, interpuesto por Comercial de 
Industrias Eléctricas, S. A, contra resolución, dictada por 
el Tribunal Económico-Administrativo Provincial, que ha 
desestimado la reclamación, promovida por dicha Socie­
dad, sobre exacción del arbitrio de radicación correspon­
diente al local sito en el número 31 de la calle de la Fuente 
del Berro. 

63 y 64. Aprobar las bases de imposición de las con­
tribuciones especiales, que constan en los expedientes, y los 
porcentajes a aplicar, impuestas por las obras que a con­
tinuación se indican, como complemento de los acuerdos de 
la Comisión Municipal de Gobierno de 4 de octubre último, 
que autorizaron su realización, que fueron ejecutivos, dada 
la asignación hecha por el Ayuntamiento de las cantidades 
necesarias para dotar los gastos, debiendo proseguirse los 
trámites de los expedientes que, una vez ultimados y apro­
badas las relaciones de las fincas, contribuyentes y cuotas, 
habrán de exponerse al público, en la forma reglamentaria, 
de conformidad con 10 establecido en los artículos 30 y 40 
del reglamento de Haciendas locales: 

En dos expedientes, obras de pavimentación de la cal­
zada y aceras e instalación de bocas de riego y absorbede­
ros en las vías públicas que a continuación se relacionan: 

Calle de Luis de la Torre. 
Calle de Justa GarcÍa. 

En cuatro expedientes, obras de pavimentación de la 
calzada y aceras e instalación de bocas de riego en las vías 
públicas que a continuación se relacionan: 

Calle de la Alondra, entre las del General Ricardos 
y Pinzón. 

Calle de Julio Antonio, entre las del Avefría y Alvarez 
Avellán. 
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Calle de Sedano, entre la de Fuente Saúco y camino 
de Villaviciosa. 

Calle de Víctor Manuel III, entre las de Tinamús 
y Eusebio Morán. 

65. Conceder, accediendo a lo solicitado, a la Comu­
nidad de Hermanas Marías azarenas la exención del 
pago de la cuota de contribuciones especiales, por obras 
de alumbrado público, asignadas a la finca número 103 de 
la calle de Alonso Cano, teniendo en cuenta que en la refe­
rida finca se ejerce exclusivamente labor benéfico-docente 
y de apostolado, siendo, por tanto, de aplicación lo esta­
blecido en la correspondiente Ordenanza y en el artículo 472 
de la vigente ley de Régimen local. 

66. Conceder, accediendo a 10 solicitado, a los Reve­
rendos Padres Agustinos la exención del pago de la cuota 
de contribuciones especiales, por obras de alumbrado pú­
blico, asignadas a la finca número 162 de la avenida de 
Alfonso XIII, teniendo en cuenta que la finca de referencia 
está destinada a casa de la Comunidad religiosa referida, 
siendo, por tanto, de aplicación lo establecido en la corres­
pondiente Ordenanza y en el artículo 472 de la vigente ley 
de Régimen local. 

67. Conceder, accediendo a lo solicitado, a la Comu­
nidad de Religiosas Concepcionistas de San Francisco la 
exención del pago de la cuota de contribuciones especiales, 
por obras de alumbrado público, asignadas a la finca nú­
mero 21 de la calle de las Mártires Concepcionistas, teniendo 
en cuenta que la finca de referencia está destinada a resi­
dencia de la Comunidad, siendo, por tanto, de aplicación 
10 establecido en la correspondiente Ordenanza y en el 
artículo 472 de la vigente ley de Régimen local. 

68. Conceder, accediendo a 10 solicitado, a la Emba­
jada de los Estados Unidos de América la exención del 
pago de la cuota de contribuciones especiales, por obras 
de alumbrado público, asignadas a la finca número 75 de 
la calle de Serrano, teniendo en cuenta el principio de reci­
procidad internacional, siendo, por tanto, de aplicación 
lo establecido en la correspondiente Ordenanza y en el 
artículo 719 de la vigente ley de Régimen local. 

69. Conceder, accediendo a 10 solicitado, a la Emba­
jada de los Estados Unidos de América la exención del 
pago de las cuotas de contribuciones especiales, por obras 
de alumbrado público, asignadas a las fincas números 3 
y 5 de la calle de Don Ramón de la Cruz, teniendo en 
cuenta el principio de reciprocidad internacional, siendo, por 
tanto, de aplicación 10 establecido en la correspondiente 
Ordenanza y en el artículo 719 de la vigente ley de Régi­
men local. 

70. Adoptar un acuerdo con los siguientes apartados: 
Primero. Aceptar la cesión gratuita de una parcela, 

libre de cargas, hecha a favor del Ayuntamiento por Beyre, 
Sociedad anónima, propietaria del solar sito en la calle de 
Matilde Hernández, sin número, por ser necesaria para 
su incorporación a esta calle y resultante de la alineación 
practicada al referido solar por la Zona C de Edificaciones 
Privadas. 

Segundo. Apropiar otra parcela a la finca de refe­
rencia, por ser necesaria para su regulación, y, por tanto, 
beneficiosa para la adecuada ordenación del sector, por el 
precio de 663.325 pesetas, previa inscripción de la parcela 
a favor del Ayuntamiento. 

Tercero. Que por la Intervención Municipal (Sección 
de Contabilidad) se realicen las operaciones contables nece­
sarias para pasar la citada cantidad, de 663.325 pesetas, al 
vigente presupuesto de ingresos; y 

Cuarto. Que al otorgarse la licencia de obras que tiene 
solicitada la entidad interesada se tengan en cuenta las 
disposiciones de los artículos 142 y siguientes de la vigente 
ley del Suelo y Ordenación Urbana y se indique concreta-
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mente en el acuerdo el plazo en que habrán de comenzarse 
y terminarse las mismas, al ritmo normal de edificación 
que se señale, de acuerdo con el plan o proyecto de urba­
nización que afecte al solar objeto de la apropiación. 

71. Adoptar un acuerdo con los siguientes apartados: 
Primero. Aceptar la cesión gratuita de una parcela, 

libre de cargas, de la finca sita en la calle de la Condesa de 
la Vega del Pozo, con vuelta a la de Velilla, hecha a favor 
del Ayuntamiento por Inmobiliaria Trusco, S. A., por ser 
necesaria para su incorporación a la última calle citada 
y resultante de la alineación practicada por la Zona B de 
Edificaciones Privadas. 

Segundo. Apropiar otra parcela, sobrante de vía pú­
blica, a 'la finca de referencia, por ser necesaria para su 
regulación, y, por tanto, beneficiosa para la adecuada orde­
nación del sector, por el precio de 12.385 pesetas, previa 
inscripción de la parcela a favor del Ayuntamiento. 

Tercero. Que por la Intervención Municipal (Sección 
de Contabilidad) se realicen las operaciones contables para 
pasar la citada cantidad, de 12.385 pesetas, al vigente pre­
supuesto de ingresos ; y 

Cuarto. Que al otorgarse la licencia de obras que tiene 
solicitada la entidad interesada se tengan en cuenta las 
disposiciones de los artículos 142 y siguientes de la vigente 
ley del Suelo y Ordenación Urbana y se indique concreta­
mente en el acuerdo el plazo en que habrán de comenzarse 
y terminarse las mismas, al ritmo normal ele edificación que 
se señale, de acuerdo con el plan o proyecto de urbanización 
que afecte al solar objeto de la apropiación. 

72. Adoptar un acuerdo con los siguientes apartados: 
Primero. Reconocer un crédito a favor del Canal de 

Isabel II, por importe de 10.735.546 pesetas, a que ascien­
den los recibos por consumo de agua efectuado por dis­
tintas dependencias municipales durante el tercer trimestre 
de 1972, y abonar a dicha entidad la cantidad de 8.190.489 
pesetas, ya que no existe en el día de la fecha mayor dispo­
nibilidad, con aplicación al crédito de la partida 465 del 
presupuesto de 1971, que rige interinamente ; quedando 
pendiente el resto, de 2.545.057 pesetas, hasta tanto se habi­
lite, en su día, el crédito necesario para su abono; y 

Segundo. Que por la Dirección de Obras Sanitarias se 
determine la concordancia entre las facturas aprobadas y los 
consumos efectuados, con objeto de hacer, en su caso, las 
deducciones oportunas en los pagos que en 10 futuro hayan 
de hacerse al Canal de Isabel II por este concepto. 

73. Adquirir, mediante concierto directo, por razón de 
su cuantía, de la firma Confecciones Campeador 119 imper­
meables blancos de nailon y 30 impermeables azules con 
cinturón del mismo género, al precio unitario de 1.365 pese­
tas, con destino al personal de nuevo ingreso del Cuerpo 
de Policía Municipal, plazo de entrega de cuarenta y cinco 
días y de garantía de tres meses y con sujeción, en 10 demás, 
a las restantes condiciones económico-administrativas redac­
tadas para esta contratación ; siendo cargo el gasto total, 
de 203.385 pesetas, a la partida 202 del presupuesto 
de 1971, que rige interinamente. 

74. Adquirir, mediante concierto directo, por razón de 
su cuantía, de la firma Confecciones Campeador 235 imper­
meables blancos, al precio unitario de 1.365 pesetas, con 
destino al personal del Cuerpo de Policía Municipal, plazo 
de entrega de cuarenta y cinco días y de garantía de tres 
meses, y con sujeción, en 10 demás, a las restantes condi­
ciones económico-administrativas redactadas para esta con­
tratación; siendo cargo el gasto total, de 320.775 pese­
tas, a la partida 201 del presupuesto de 1971, que rige 
interinamente. 

75. Adquirir, mediante concierto directo, por razón de 
su cuantía, de Sastrería Butragueño y Moreno y Bascu-

Ayuntamiento de Madrid



) 

-
lrse 
:ión 
'ba-

os: 
el a, 
de 

VO r 
ser 
lda 
de 

DÚ­
su 

de­
via 

ión 
ira 
re-

~ne 

las 
üe 
ta­
:se 
ue 
ón 

)s: 

de 
:n-
1S­

:re 
89 
10-

lel 
do 
)1-

se 
os 
as 
3.11 

:le 
r-
111 

e­
)0 

:0 

,s, 
c-
1, 
:0 

le 
r­
In 
:0 

!s 
1-

1-

e 

BOLETIN DEL AYUNTAMIENTO DE MADRID 

-
ñana 119 capotes de paño azul marino con solapas, cinturón 
en la espalda y botonadura cromada, al precio de 2.600 pese­
tas unidad, con destino al personal del Cuerpo de Policía 
Municipal, plazo de entrega de treinta días y de garantía 
de tres meses, Y con sujeción, en lo demás, a las restantes 
condiciones económico-administrativas redactadas para esta 
contratación; siendo cargo el gasto total, de 309.400 pesetas, 
a la partida 202 del presupuesto de 1971, que rige inte­
rinamente. 

Sanidad y Asistencia Social 

76. Adquirir, mediante concierto directo, por razón de 
su cuantía, de la casa Pacisa un aparato espectro-fotómetro 
registrador, totalmente transistorizado, de doble haz y de 
lectura directa lineal en absorbencias para análisis cualita­
tivos, cuantitativos, diferenciales y multicomponentes, con 
escala graduada, con destino a la Sección de Bioquímica 
Clínica del Laboratorio Municipal de Higiene, siendo cargo 
su importe, de 471.250 pesetas, a la partida 257 del presu­
puesto de 1971, que rige interinamente. 

77. Adquirir, mediante concierto directo, por razones 
de urgencia, acreditadas conforme a los artículos 41-3 
y 42-3 del reglamento de Contratación de las Corporaciones 
locales, de la casa Ciadasa una unidad móvil de cuidados 
intensivos, con el equipo correspondiente, con destino al 
Laboratorio Municipal de Higiene, siendo cargo su im­
porte, de 1.055.461 pesetas, a la partida 6 14 del presupuesto 
de 1971, que rige interinamente. 

Educación 

78. Aprobar un gasto de 150.000 pesetas para satis­
facer a las hermanas del pintor fallecido don Carlos Moreno 
Graciani el importe de la adquisición de cuatro acuarelas, 
con el fin de que figuren en el Museo Municipal y en . 
alguno de los salones de este Ayuntamiento, con cargo 
a la partida 339 del presupuesto de 1971, que rige inte­
rinamente. 

Abastos y Mercados 

79. Adjudicar a don Juan González Magro, con arreglo 
a la oferta formulada y con sujeción a los pliegos de con­
diciones redactados al efecto, el concurso convocado para 
la instalación y explotación de una cafetería en el Matadero 
Municipal; y, asimismo, devolver las garantías provisionales 
a los restantes licitadores. 

Saneamiento y Limpiezas 

80. Aprobar el proyecto formulado para las obras de 
adaptación de locales para evacuatorio público en el Parque 
de la Montaña, por un importe total de 582.275,29 pesetas, 
Con cargo a los fonelos de la Junta Administradora del 
Recargo de la Décima para la Prevención del Paro Obrero' 
y, asimismo, adjudicar directamente aquéllas, por razone~ 
de urgencia, a J. Quijano, S. A., en el precio tipo de pese­
tas 559.880,09. 

81. Adquirir, mediante concierto directo, por razón de 
su cuantía, dos motocicletas Vespa 160 c. c., de la casa 
Ro~a, con destino al Servicio de Limpiezas, siendo cargo 
su Importe, de 45.648 pesetas, a la partida 587 del presu­
puesto de 1971, que rige con carácter interino. 

82. Adquirir, mediante concierto directo, por razón de 
su cuantía, de la casa Gamarca, S. A., tres furgonetas 
~enault-4-FSA, con destino al Servicio de Limpiezas 
SI d ' .en o cargo su importe, de 328.440 pesetas, a la par-
~Ida .587 del presupuesto de 1971, que rige con carácter 
Intenno. 
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83. Adquirir, mediante concierto directo, por razón de 
su cuantía, de Casli, S. A., un esparcidor de sal, mo­
delo TK-12, y seis esparcidores, modelo Minar, con des­
tino al Servicio de Limpiezas, siendo cargo su im­
porte, de 262.120 pesetas, a la partida 587 elel presupuesto 
de 1971, que rige con carácter interino. 

* * * 
Hacienda, Rentas y Patrimonio 

84. Aprobar un gasto de 59.243,80 pesetas para rein­
tegrar a Litas, S. A., las cantidades abonadas a Iberduero, 
Sociedad anónima, por suministro de energía eléctrica para 
el alumbrado público de la Colonia Litas Andalucía, desde 
el 30 de abril de 1968, en que se firmó el acta de recepción 
por el Ayuntamiento, hasta el 30 de marzo del año en curso, 
con cargo a la partida 426 del presupuesto de 1971, que 
rige con carácter interino. 

85. Aprobar un gasto de 14.556 pesetas para abonar 
al personal Inspector Interventor del arbitrio sobre apuestas 
en frontones el importe de la retribución establecida por 
acuerdo de la Comisión Municipal Permanente de 13 de 
mayo de 1959, correspondiente a su actuación durante el 
mes de noviembre último, con cargo a la partida 12 del pre­
supuesto de 1971, que rige con carácter interino. 

86. Aprobar un gasto de 3.340 pesetas para abonar 
a la Nueva Mutua el importe de la indemnización por los 
daños causados a un vehículo asegurado en la misma por 
otro municipal en accidente de tráfico, con cargo a la par­
tida 676 del presupuesto de 1971 , que rige con carácter 
interino. 

87. Aprobar un gasto de 810 pesetas para abonar a la 
Mutua Madrileña Automovilista el importe de la indemni­
zación por los daños causados a un vehículo asegurado en 
la misma por otro municipal en accidente de tráfico, con 
cargo a la partida 676 del presupuesto de 1971, que rige 
con carácter interino. 

88. Aprobar un gasto total de 2.955 pesetas para abo­
nar a varios Tribunales Tutelares de Menores el importe 
que corresponde al Ayuntamiento, incluidos los gastos de 
giro, por las estancias a cargo de aquéllos de menores natu­
rales de esta Villa, durante diferentes períodos de tiempo, 
con cargo a la partida 279 del presupuesto de 1971, que 
rige con carácter interino. 

89. Aprobar un gasto de 19.150,50 pesetas para abonar 
al Tribunal Tutelar de Menores de Madrid el importe que 
corresponde al Ayuntamiento por las estancias a cargo de 
aquél de menores de esta Villa durante e! tercer trimestre 
del año en curso, con cargo a la partida 279 del presupuesto 
de gastos de 1971, que rige con carácter interino. 

90. Aprobar un gasto de 28.680.452 pesetas para abo­
nar al Instituto Nacional de la Vivienda e! importe de! 
25 por 100, correspondiente al último plazo, de 10, cantidad 
aplazada del precio de los terrenos vendidos al Ayunta­
miento en los barrios II, III y VI ele Moratalaz, con cargo 
a la partida 4.a del presupuesto extraordinario de 1967 (1). 

91. Aprobar un gasto de 45.712 pesetas para reinte­
grar a la Junta Municipal del distrito de Ciudad Lineal 
el importe de los gastos motivados por desalojos de vivien­
das inundadas, con cargo a la partida 677 del presupuesto 
de 1971, que rige con carácter interino. 

92. Aprobar un gasto de 49.950 pesetas para abonar 
a Foto Cecilia Santos Díaz e! importe de su factura por 
trabajos fotográficos para el archivo del Patrimonio Muni­
cipal, con cargo a la partida 143 del presupuesto de 1971, 
que rige con carácter interino. 

93. Aprobar un gasto total de 57.508.712 pesetas para 
abonar el importe de ochenta y seis certificaciones por obras 
y trabajos realizaelos por diferentes contratas, con cargo 
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al capitulo II del presupuesto de 1971, que rige con carác­
ter interino. 

94. Aprobar un gasto de 5.285.339 pesetas para abo­
nar el importe de ocho relaciones de facturas por suminis­
tros realizados al Servicio de Acopios, con cargo al capí­
tulo II del presupuesto de 1971, que rige interinamente. 

95. Aprobar un gasto de 456.631 pesetas para abonar 
el importe de tres certificaciones y una factura por obras 
y trabajos realizados por diferentes contratas, con cargo 
a los créditos que, procedentes de diversas partidas del 
presupuesto de 1971, se incorporan como Resultas al formu­
lado para el ejercicio actual. 

96. Aprobar un gasto de 822.552 pesetas para abonar 
el importe de una relación de facturas por suministros rea­
lizados al Servicio de Acopios, con cargo al capítulo VI del 
presupuesto de 1971, que rige interinamente. 

97. Aprobar un gasto de 276.985 pesetas para abonar 
una relación de facturas por suministros realizados al Ser­
vicio de Acopios, con cargo a los créditos que, procedentes 
de diversas partidas del presupuesto de 1971, se incorporan 
como Resultas al formulado para e! ejercicio actual. 

98. Aprobar un gasto de 257.256 pesetas para abonar 
el importe de tres certificaciones y una factura por trabajos 
realizados por diferentes contratas, con cargo al capítulo II 
del presupuesto de 1971, que rige interinamente. 

99. Aprobar un gasto total de 1.403.070 pesetas para 
abonar el importe de una certificación y siete relaciones de 
facturas por suministros realizados a los Servicios y depen­
dencias municipales, con cargo al capítulo II del presupuesto 
de 1971, que rige interinamente. 

100. Interponer, de conformidad con lo informado por 
el Servicio Contencioso, recurso contencioso-administrativo 
contra la resolución, dictada por e! Tribunal Económico­
Administrativo Provincial, que ha estimado en parte la 
reclamación, promovida por don Francisco Javier Eche­
nique Gordillo, sobre exacción del impuesto de circulación 
del ejercicio de 1970 correspondiente a determinado ve­
hículo. 

101. Aprobar un gasto total de 514.157 pesetas para 
abonar el importe de treinta y una certificaciones por obras 
y trabajos realizados por diferentes contratas, con cargo 
al capítulo VI del presupuesto de 1971, que rige interi­
namente. 

102. Aprobar un gasto de 43.482 pesetas para abonar 
el importe de catorce certificaciones por obras y trabajos 
realizados por diferentes contratas, con cargo a los créditos 
que, procedentes de diversas partidas de! presupuesto 
de 1971, se incorporan como Resultas al formulado para 
e! ej ercicio actual. 

103. Aprobar un gasto de 330.448 pesetas para reinte­
grar a la Junta Municipal de! distrito de Centro el importe 
de los gastos de alojamiento de la finca número 38 de la 
calle del Ave María, que tuvo que ser desalojada por ruina, 
con cargo a la partida 677 del presupuesto de 1971, que rige 
interinamente. 

104. Aprobar un gasto de 11.207 pesetas para abonar 
al Colegio Oficial de Agentes de la Propiedad Inmobilia­
ria de Madrid el importe de los honorarios devengados por 
la estimación de valores para el trienio 1970-1972, realizada 
a petición del Ayuntamiento, con cargo a la partida 145 
del presupuesto de 1971, que rige interinamente. 

105. Aprobar un gasto de 778.697 pesetas para abonar 
a Esabe, S. L., el importe de su factura por la primera 
fase del trabajo encomendado para la realización del censo 
de propietarios de una serie de fincas beneficiadas por las 
obras de la "Operación Alumbrado", con cargo a la par­
tida 145 del presupuesto de 1971, que rige interinamente. 

106. Aprobar un gasto de 49.441 pesetas para abonar 
el importe de una relación de facturas por suministros rea-
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lizados al Servicio de Acopios, con cargo a los créditos que, 
procedentes de diversas partidas del presupuesto de 1971, 
se incorporan como Resultas al formulado para el ejercicio 
actual. 

Se levantó la sesión a las doce y treinta minutos de 
la tarde. 

SESIÓN ORDI="ARIA CELEBRADA EN PRIMERA CONVOCATO­
RIA EL DÍA 3 DE ENERO DE 1973.-E..tracto.-Presidencia 
del señor Alcalde, don Carlos Arias avarro.-Asistieron 
los Tenientes de Alcalde señores Suevos Fernández, Pérez 
Pillado y Del Moral Megido; los Concejales señores Dal-Re 
Tenreiro, . Soriano Rodríguez y Planelles Guerrero; los De­
legados de Servicio señores Fontcuberta Bayod, Aparisi 
Mocholí, De Aguinaga López y García Siso, y e! Gerente 
municipal de Urbanismo, señor Valverde Díaz.-Asistió 
también el Oficial mayor interino, señor Orejas Gutiérrez, 
en funciones de Secretario general, y estuvo presente el 
Interventor de Fondos, señor Aranda Navarro. 

Se abrió la sesión a las once y treinta minutos de la 
mañana. 

ORDEN DEL DIA 

ACUERDOS: 1.0 Aprobar el acta de la sesión anterior, 
celebrada e! día 27 de diciembre último. 

2.0 Quedar enterada de las disposiciones de interés 
municipal publicadas en el Boletín Oficial del Estado y en 
el Boletín Oficial de la Provincia. 

Asunto al despacho de oficio 

3.° Ratificar un decreto de la Alcaldía Presidencia por 
e! que se dispone, de conformidad con lo informado por el 
Servicio Contencioso, que la Corporación se persone en el 
recurso, interpuesto ante la Sala 2.a de 10 Contencioso-Ad­
ministrativo de la Audiencia Territorial, por Inmobiliaria 
'Cúspide, S. A., sobre denegación de licencia para instala­
ción de garaje en el paseo de la Castellana, 18. 

Gobierno interior y Personal 

4.° Convocar, con e! dictamen de la Junta Consultiva 
de Asuntos de Personal, concurso para proveer una plaza 
de Arquitecto, adscrita a la plantilla orgánica del Departa­
mento de Parques y Jardines de la De!egación de Obras 
y Servicios Urbanos, bajo la dependencia inmediata de la 
Sección de Proyectos y Estética Urbana, con arreglo a las 
bases que obran en el expediente y que se publicarán en e! 
momento oportuno. 

5.° Asignar, en cumplimiento de lo dispuesto en el 
acuerdo plenario de 31 de diciembre de 1948 y con efectos 
desde elide enero de 1971, el emolumento básico de pese­
tas anuales 118.800, correspondiente al grado retributivo 22 
de la ley 108/1963, de 20 de julio, con las modificaciones 
establecidas en el decreto ley 23/1969, de 16 de diciembre, 
y en el decreto 3.215/1969, de 19 de! mismo mes, que lo 
desarrolla, a don Ramón Paz Maroto, por cuanto del censo 
general de habitantes, referido al 31 de diciembre de 1970, 
resulta que la zona comprensiva de lo que fue término muni­
cipal del anexionado Ayuntamiento de Carabanchel Bajo, 
en e! que prestaba sus servicios como Interventor de Fondos 
al producirse la anexión, ha alcanzado una población de 
derecho de 275.343 habitantes, y su Intervención, de haber 
subsistido como Entidad Local independiente, estaría clasi­
ficada a efectos económicos como de segunda clase, a tenor 
de 10 dispuesto en el artículo 3-3-a) de la citada ley 108 
de 1963, en relación con e! artículo 133-1 del reglamento 
de Funcionarios de Administración local; fijándose, en con-
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= 
ecuencia, como sueldo consolidado del interesado el de pese­

taS anuales 231.508, por el período comprendido entre 
elIde enero Y el 30 de abril de 1971 y el de 254.658 pesetas 
anuales a partir del 1 de mayo del mismo año, fecha en que 
cumplió el octavo quinquenio. 

6.0 Conceder, en once expedientes, con el dictamen en 
cada caso de la Junta Consultiva de Asuntos de Personal , 
en concepto de premios por años de servicio, las cantidades 
que a continuación se detallan, y que se consideran equiva­
lentes a las mensualidades del último sueldo consolidado 
percibido en activo, que asimismo se indican, sin posibilidad 
de someterlas a discusión ni revisión, toda vez que siendo 
estas prestaciones discrecionales y graciables no están suje­
tas a otros límites que no sean los máximos establecidos, 
a las personas y por los conceptos que a continuación se 
indican : 

Doña María Ursula Sánchez Mora, Telefonista, jubi­
lada el 8 de julio del pasado año, 25.577 pesetas, equivalente 
a tres mensualidades del último sueldo consolidado percibido 
en activo. 

Don Lucio Mas Castro, Cabo del Servicio de Limpie­
zas, jubilado el 28 de junio del pasado año, 46.890 pesetas, 
equivalente a cinco mensualidades del último sueldo conso­
lidado percibido en activo. 

Don Francisco Carrión Sanz, Peón de Vías Públicas, 
jubilado el 15 de junio del pasado año, 41.795 pesetas, equi­
valente a cinco mensualidades del último sueldo consolidado 
percibido en activo. 

Don Manuel Masip Masete, Cabo de Policía Municipal, 
jubilado elI de agosto del pasado año, 47.620 pesetas, 
equivalente a cinco mensualidades del último sueldo conso­
lidado percibido en activo. 

Don Enrique Gil Calatrava, operario del Servicio de 
Limpiezas, jubilado el 2 de junio del pasado año, 22.799 
pesetas, equivalente a tres mensualidades del último sueldo 
consolidado percibido en activo. 

Don Diego Cervantes Caparrós, operario del Servicio 
de Limpiezas, jubilado el 31 de agosto del pasado año, pese­
tas 22.800, equivalente a tres mensualidades del último 
sueldo consolidado percibido en activo. 

Don José de BIas Rodero, operario de Parques y Jar­
dines, jubilado el 28 de junio del pasado año, 41.795 pese­
tas, equivalente a cinco mensualidades del último sueldo 
consolidado percibido en activo. 

Don Juan Alvarez Carrasco, operario del Servicio de 
Limpiezas, jubilado el 8 de julio del pasado año, 41.795 
pesetas, equivalente a cinco mensualidades del último sueldo 
consolidado percibido en activo. 

Don Celedonio Morán Béjar, Cabo del Servicio de 
Limpiezas, jubilado el 7 de julio del pasado año, 25.575 
pesetas, equivalente a tres mensualidades del último sueldo 
consolidado percibido en activo. 

Don Pablo Palacios Martínez, operario del Servicio de 
Limpiezas, jubilado el 28 de septiembre del pasado año, 
22.797 pesetas, equivalente a tres mensualidades del último 
sueldo consolidado percibido en activo. 

Don Juan Díaz Mendieta, operario de Parques y Jar­
dines, jubilado el 17 de agosto del pasado año, 22.797 pese­
tas, equivalente a tres mensualidades del último sueldo con­
solidado percibido en activo. 
. 7.° Abonar a los Centros Asistenciales que se especi­

fican en el expediente la cantidad de 1.116.002 pesetas, im­
porte de estancias causadas y de asistencias prestadas en 
los referidos Centros a personal en activo al servicio de la 
Corporación y clases pasivas de Administración local, titu­
lares y beneficiarios de asistencia médica con cargo al 
Ayuntamiento, por su afiliación al extinguido Patronato 
M~nicipal de Asistencia Médica, y por el período a que se 
refieren las facturas adjuntas al expediente; dicho gasto 
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será cargo a la partida 113 del presupuesto de 1972, qtle 
rige interinamente. 

8.° Abonar a los Centros Asistenciales que se especi­
fican en el expediente la cantidad de 499.405 pesetas, im­
porte de estancias causadas y de asistencias prestadas en 
los referidos Centros a personal en activo al servicio de la 
Corporación y clases pasivas de Administración local, titu­
lares y beneficiarios de asistencia médica con cargo al Ayun­
tamiento, por su afiliación al extinguido Patronato Munici­
pal de Asistencia Médica, y por el período a que se 
refieren las facturas adjuntas al expediente; dicho gasto 
será cargo a la partida 113 del presupuesto de 1972, que 
rige interinamente. 

Obras y Servicios Urbanos 

9.° Adoptar, en relación con el proyecto formulado 
para las obras de instalación de alumbrado público en los 
jardines de la Tinaja, un acuerdo con los siguientes apar­
tados: 

Primero. Aprobar el proyecto citado. 
Segundo. El importe de dicho proyecto, que asciende 

a la cantidad de 709.411 pesetas, será cargo a la partida 575 
del presupuesto de 1972, que rige interinamente; y 

Tercero. Hacer uso de la excepción de subasta y con­
curso-subasta en favor del concurso público, para la ad­
judicación de las obras, conforme a lo previsto en los ar­
tículos 37-3 y 38-2 del vigente reglamento de Contratación 
de las Corporaciones locales, a fin de poder exigir garantías 
y condiciones especiales a los contratistas que acudan a la 
licitación. 

10. Adoptar, en relación con el proyecto formulado 
para las obras de instalación de alumbrado público en las 
calles de Romero Girón, Toribio Pollán y Nuevo Trazado, 
un acuerdo con los siguientes apartados: 

Primero. Aprobar el proyecto citado. 
Segundo. El importe de dicho proyecto, que asciende 

a la suma de 640.438 pesetas, será cargo a la partida 575 
del presupuesto de 1972, que rige interinamente. 

Tercero. Hacer uso de la excepción de subasta y con­
curso-subasta en favor del concurso público, para la adju­
dicación de las obras, conforme a lo previsto en los ar­
tículos 37-3 Y 38-2 del vigente reglamento de Contratación 
de las Corporaciones locales, a fin de poder exigir garantías 
y condiciones especiales por parte de los contratistas que 
acudan a la licitación; y 

Cuarto. Que se incoe expediente de contribuciones es­
peciales en averiguación de las personas o entidades bene­
ficiadas especialmente por las obras, para su exacción, con 
arreglo a las normas en vigor, haciendo constar la inexis­
tencia, en el presente caso, de subvenciones o auxilios para 
su ejecución. 

11. Adoptar, en relación con el proyecto formulado 
para las obras de pavimentación de las calzadas laterales 
de la avenida del Generalísimo, entre la plaza de Castilla 
y la Residencia Sanitaria de la Paz, un acuerdo con los si­
guientes apartados: 

Primero. Aprobar el proyecto citado. 
Segundo. El importe de dicho proyecto, que asciende 

a la suma de 10.028.400 pesetas, será cargo a la partida 85 
del presupuesto especial de la Gerencia Municipal de Urba­
nismo de 1972, que rige interinamente. 

Tercero. Hacer uso de la excepción de subasta y con­
curso-subasta en favor del concurso público, para la adju­
dicación de las obras, conforme a lo previsto en los ar­
tículos 37-3 y 38-2 del vigente reglamento de Contratación 
de las Corporaciones locales, a fin de poder exigir garantías 
y condiciones especiales por parte de los contratistas que 
acudan a la licitación; y 
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Cuarto. Que se incoe expediente de contribuciones es­
peciales en averiguación de las personas o entidades bene­
ficiadas especialmente por las obras, para su exacción, con 
arreglo a las normas en vigor, haciendo constar la inexis­
tencia, en el presente caso, de subvenciones o auxilios para 
su ejecución. 

12. Adoptar, en relación con el proyecto formulado 
para las obras de construcción de ajardinamiento y equi­
pamiento del Parque de la Tinaja (primera fase), un acuer­
do con los siguientes apartados: 

Primero. Aprobar el proyecto citado. 
Segundo. El importe de dicho proyecto, que asciende 

a la suma de 2.000.000 de pesetas, será cargo a la par­
tida 130 del presupuesto especial de la Gerencia Municipal 
de Urbanismo de 1972, que rige interinamente; y 

Tercero. Hacer uso de la excepción de subasta y con­
curso-subasta en favor del concierto directo, por la recono­
cida urgencia de las obras, prevista en el artículo 41-3 
y acreditada conforme al 42-3 del vigente reglamento de 
Contratación de las Corporaciones locales, facultando al 
Delegado de Obras y Servicios Urbanos para que, previo 
informe del Servicio Técnico competente, proceda a su ad­
judicación, en condiciones y precios no superiores a los 
que se aprueban. 

13. Adoptar, en relación con el proyecto formulado 
para las obras de adecentamiento de los servicios sanita­
rios situados en el edificio del Matadero Municipal, dedi­
cados a vestuario del personal, un acuerdo con los siguien­
tes apartados: 

Primero. Aprobar el proyecto citado. 
Segundo. El importe de dicho proyecto, que asciende 

a la suma de 408.814,59 pesetas, será cargo a la partida 393 
del presupuesto de 1972, que rige interinamente. 

Tercero. Hacer uso de la excepción de subasta, con­
curso-subasta y concurso en favor del concierto directo, en 
virtud de la autorización contenida en el artículo 61 de la 
Ley Especial para el Municipio de Madrid, al no exceder 
su importe de 500.000 pesetas; y 

Cuarto. Adjudicar, en consecuencia, la ejecución ele 
las obras a Construcciones Raimundo González Aguado, 
Sociedad limitada, con la baja del 1 por 100 en el precio 
tipo del presupuesto de contrata, de 408.814,59 pesetas, y con 
estricta sujeción a los pliegos de condiciones que sirvieron 
de base. 

14. Adjudicar a don Francisco Martínez Marín, en 
el precio ofrecido, de 4.422.608,36 pesetas, y plazo de eje­
cución de cincuenta días, el concurso, convocado por acuerdo 
de 20 de septiembre de 1972, para las obras de pavimenta­
ción de la calle de Villacarlos, al reunir el ofertante las condi­
ciones exigidas en la convocatoria y ser su proposición la 
más conveniente para los intereses municipales, conjugando 
la baja del 8 por 100 que representa sobre el precio tipo 
elel presupuesto de contrata, de 4.807.183 pesetas, y la re­
ducción de plazo en la ejecución de las obras, fijado en 
seis meses en los pliegos de condiciones que sirvieron de 
base; y, asimismo, devolver las garantías provisionales a los 
restantes licitadores. 

15. Retirar, para nuevo estudio, una propuesta intere­
sando adjudicar a don Antonio Villar Antolín, en el precio 
de 2.050.921,71 pesetas, y en el plazo de ejecución ele no­
venta días, el concurso, convocado para las obras de pavi­
mentación de las calles de la Isla de Saipán y Gardenias, 
aceptando el alza del 3 por 100 ofrecida, cuyo importe 
total, de 62.155,31 pesetas, será cargo al vigente presu­
puesto de gastos. 

16. Quedar enterada y aprobar la cuenta de caudales, 
con sus relaciones de cargo y data, correspondiente al se­
gundo trimestre del año 1972, del presupuesto especial ele 
la Gerencia Municipal de Urbanismo. 
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17. Quedar enterada y aprobar las cuentas de cauda­
les, con sus relaciones de cargo y data de los presupuestos 
extraordinarios de 1946, 1956, 1961, 1965 (1), 1966 (1), 
1966 (H), 1966 (HI), 1966 (IV), 1966 (V), 1967 (1), 
1967 (H ), 1970 (1), 1970 (H) y Liquidación de Deudas, 
rendidas por el Depositario de Fondos municipales y corres­
pondientes al segundo trimestre de 1972. 

18. Conceder a la Congregación Religiosa de H erma­
nas Servidoras de Jesús del Cottolengo del Padre Alegre 
la exención de pago del arbitrio de solares edificados y sin 
edificar relativo a la finca número 13 de la calle del Siglo 
Futuro, teniendo en cuenta que la misma se encuentra des­
tinada a fines de carácter benéficos, disfrutando, asimismo, 
de igual béneficio en la contribución territorial urbana, 
siendo, por tanto, de aplicación lo establecido en la 
correspondiente Ordenanza y en el artículo 590-7 de la 
vigente ley de Régimen local; debiendo, en consecuencia, 
accediendo a lo solicitado, causar baja en la matrícula del 
arbitrio la inscripción que corresponda del distrito de Cara­
banchel, retirándose, para su anulación, cuantos recibos se 
encuentren expedidos por la mencionada inscripción, y que 
se hallen pendientes de pago, debiéndose cursar, a tal efecto, 
las órdenes oportunas a quien en derecho corresponda. 

19. Conceder a la Compañía Urbanizadora elel Coto, 
Sociedad anónima, la exención parcial, en la cuantía del 
95,57 por 100, durante un período de veinte años, a contar 
desde el segundo semestre del año 1970, en las cuotas del 
arbitrio de solares edificados y sin edificar correspondiente 
a la finca número 19 de la calle de Frascuelo, teniendo en 
cuenta que la misma se encuentra acogida a los beneficios 
reconocidos por la ley de 3 de diciembre de 1953, disfru­
tando de igual consideración en la contribución territo­
rial urbana, siendo, por tanto, de aplicación lo establecido 
en la correspondiente Ordenanza y en la vigente ley de 
Régimen local; debiendo, en consecuencia, accediendo par­
cialmente a lo solicitado, ordenar que sea elevada a defi­
nitiva la baja provisional de la inscripción que corresponda 
del distrito de Arganzuela-Villaverde, causando alta en ma­
trícula una nueva inscripción por el distrito de Chamartín, 
teniendo en cuenta la exención acordada, retirándose del 
cobro, para su anulación, los recibos expedidos por la 
inscripción que se anula, que se encuentren pendientes de 
pago; asimismo, anular la liquidación impugnada por el inte­
resado, sustituyéndola por otra que abarque los períodos 
desde elIde julio de 1969 al 30 de junio de 1970, aplicán­
dose los valores del trienio 1967 a 1969, sin modificación 
de las cuotas; practicar otra liquidación desele el ejercicio 
primero de julio de 1970 hasta la fecha de inclusión en 
matrícula de la finca para su tributación periódica, con la 
bonificación acordada, debiéndose cursar, a tal efecto, las 
órdenes oportunas a quien en derecho corresponda. 

20. Conceder a la Comunidad de Propietarios de la 
finca número 1 de la avenida del Brasil, con vuelta a la calle 
del Capitán Haya, 5, la exención parcial, en la cuantía del 
90 por 100, durante un período de veinte años, a contar 
desde el mes de marzo del año 1969, en las cuotas del arbi­
trio de solares edificados y sin edificar correspondiente 
a dicho inmueble, teniendo en cuenta que el mismo se en­
cuentra acogido a los beneficios tributarios reconocidos por 
la ley de 3 de diciembre de 1953, disfrutando de igual con­
sideración en la contribución territorial urbana, siendo, por 
tanto, de aplicación lo establecido en la correspondiente Or­
denanza y en la vigente ley de Régimen local; debiendo, en 
consecuencia, accediendo parcialmente a lo solicitado, causar 
alta en matrícula una inscripción por la mencionada finca 
con la exención acordada; asimismo, practicar nuevas liqui­
daciones a Promociones Madrid, S. A, desde el 1 de enero 
al 30 de junio de 1968, y a los actuales propietarios desde 
julio de 1968 hasta la fecha de inclusión en matrícula para 
la tributación periódica, sin perjuicio de que se le devuelvan 
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al interesado las cantidades que resulten abonadas en ex­
ceso, ° se le reclamen diferencias. 

21. Conceder, accediendo a 10 solicitado, a don Miguel 
Freire Ruiz de Castañeda la exención de pago de derechos 
de licencia de apertura para garaje particular en la finca 
número 22 de la calle del Doctor Salgado, en tanto el local 
de que se trata esté destinado a la guarda de vehículos 
propios, teniendo en cuenta que dicha actividad no figura 
en los epígrafes y tarifas de la contribución industrial, 
siendo, por tanto, de aplicación 10 establecido en el ar­
tículo 24 de la correspondiente Ordenanza y en la vigente 
ley de Régimen local. 

22. Conceder, accediendo a 10 solicitado, a Cerámica 
Calva, S. A., la exención de pago de derechos por los con­
ceptos de obras y vallas en relación a la finca números 8 
y 10 de la ronda de la Avutarda, teniendo en cuenta que 
la misma se encuentra acogida a los beneficios reconocidos 
por la ley de 3 de diciembre de 1953, siendo, por tanto, de 
aplicación 10 establecido en la correspondiente Ordenanza 
y en la vigente ley de Régimen local. 

23. Conceder, accediendo a 10 solicitado, a Fábrega, 
Empresa Constructora, S. A., la exención de pago de dere­
chos para las obras de construcción de la finca de la 
parcela 4, manzana B, del Parque del Marqués de Portu­
galete, así como para las vallas que se precisen, teniendo 
en cuenta que la misma se encuentra acogida a los bene­
ficios reconocidos por la ley de 3 de diciembre de 1953, 
siendo, por tanto, de aplicación lo establecido en la corres­
pondiente Ordenanza y en la vigente ley de Régimen 
local. 

24. Acatar y cumplir en sus propios términos, de con­
formidad con 10 informado por el Servicio Contencioso, la 
resolución, dictada por el Tribunal Económico-Administra­
tivo Provincial, que ha estimado en parte la reclamación, 
promovida por don Juan Torres Jiménez, sobre exacción 
del impuesto de circulación (ejercicio de 1970) correspon­
diente a determinado vehículo. 

25 a 27. Acatar y cumplir en sus propios términos, de 
conformidad con 10 informado por el Servicio Contencioso, 
las resoluciones, dictadas por el Tribunal Económico-Ad­
ministrativo Provincial, que ha estimado las siguientes re­
clamaciones : 

Reclamación, promovida por Canteras Reunidas, S. A., 
sobre exacción del impuesto de circulación (ejercicio 
de 1970) correspondiente a determinado vehículo. 

Reclamación, promovida por Obras y Construcciones 
Dumez, S. A., sobre exacción del impuesto de circulación 
(ejercicio de 1970) correspondiente a determinado vehículo. 

Reclamación, promovida por don Emilio Saavedra Ra­
b~nil1o, sobre exacción del impuesto de circulación (ejerci­
CIO de 1971) relativo a determinado vehículo. 

28 y 29. Acatar y cumplir en sus propios términos, de 
conformidad con 10 informado por el Servicio Contencioso, 
las resoluciones, dictadas por el Tribunal Económico-Ad­
ministrativo Provincial, que ha estimado las siguientes re­
clamaciones : 

Reclamación, promovida por don Adolfo Sánchez Bas, 
s??re recargo de apremio de multa impuesta por infrac­
ClOn del Código de la Circulación. 

Reclamación, promovida por Almacenes Aguirre, sobre 
exacción de multa impuesta por infracción de la Orde­
nanza de anuncios visibles desde la vía pública, en relación 
COn el establecimiento número 120 de la calle de Marcelo 
Usera. 

30. Interponer, de conformidad con 10 informado por 
el Servicio Contencioso, recurso contencioso-administrativo 
Contra la resolución, dictada por el Tribunal Económico­
Administrativo Provincial, que ha estimado en parte la re­
clamación, promovida por don Jaime Jordán Fernández, 

sobre exaCClOn del impuesto de circulación (ejercicio 
de 1970) correspondiente a determinado vehículo. 

31. Interponer, de conformidad con 10 informado por 
el Servicio Contencioso, recurso contencioso-administrativo 
contra la resolución, dictada por el Tribunal Económico­
Administrativo Provincial, que ha estimado en parte la 
reclamación, promovida por Dragados y Construcciones, So­
ciedad anónima, sobre exacción del impuesto de circulación 
(ejercicio de 1967) relativo a determinado vehículo. 

32. Interponer, de conformidad con 10 informado por 
el Servicio Contencioso, recurso contencioso-administrativo 
contra la resolución, dictada por el Tribunal Económico­
Administrativo Provincial, que ha estimado en parte la 
reclamación, promovida por Dragados y Construcciones, So­
ciedad anónima, sobre exacción del impuesto de circulación 
(ejercicio de 1967) relativo a determinado vehículo. 

33. Interponer, de conformidad con lo informado por 
el Servicio Contencioso, recurso contencioso-administrativo 
contra la resolución, dictada por el Tribunal Económico­
administrativo Provincial, que ha estimado en parte la re­
clamación, promovida por Dragados y Construcciones, So­
ciedad anónima, sobre exacción del impuesto de circulación 
(ejercicio de 1967) relativo a determinado vehículo. 

34. Interponer, de conformidad con lo informado por 
el Servicio Contencioso, recurso contencioso-administrativo 
contra la resolución, dictada por el Tribunal Económico­
Administrativo Provincial, que ha estimado en parte la re­
clamación, promovida por Dragados y Construcciones, So­
ciedad anónima, sobre exacción del impuesto de circulación 
(ejercicio de 1967) relativo a determinado vehículo. 

35. Aprobar, en dos expedientes, las bases de imposi­
ción de las contribuciones especiales que constan en los 
mismos, y los porcentajes a aplicar, impuestas por las obras 
que a continuación se indican, como complemento de los 
acuerdos de la Comisión Municipal de Gobierno, que auto­
rizaron su realización, que fueron ejecutivos, dada la 
asignación hecha por el Ayuntamiento de las cantidades 
necesarias para dotar los gastos, debiendo proseguirse los 
trámites de los expedientes, que, una vez ultimados y apro­
badas las relaciones de las fincas contribuyentes y cuotas, 
habrán de exponerse al público, en la forma reglamentaria, 
de conformidad con 10 establecido en los artículos 30 y 40 
del reglamento de Haciendas locales: 

Obras de pavimentación de la calzada y aceras e insta­
lación de bocas de riego y absorbederos en la calle de Bruno 
García, entre las de la Oca y Camichí, aprobadas por 
acuerdo de la Comisión Municipal de Gobierno de 4 de 
octubre de 1972. 

Obras de pavimentación de la calzada y aceras e instala­
ción de bocas de riego y reforma de absorbederos en la 
calle del Real Betis, entre las del Real Madrid y María 
Odiaga, aprobadas por acuerdo de la Comisión Municipal 
de Gobierno de 4 de octubre de 1972. 

36. Aprobar las bases de imposición de las contribu­
ciones especiales, que constan en el expediente y los por­
centajes a aplicar, impuestas por las obras de pavimentación 
de la calzada y aceras e instalación de bocas de riego en la 
calle del Teniente Coronel Tella, entre las de Alba de Tor­
mes y Padre Amigó, como complemento del acuerdo de la 
Comisión Municipal de Gobierno de 4 de octubre de 1972, 
que autorizó su realización, que fue ejecutivo, dada la 
asignación hecha por el Ayuntamiento de las cantidades 
necesarias para dotar los gastos, debiendo proseguirse los 
trámites del expediente, que, una vez ultimado y aprobadas 
las relaciones de las fincas, contribuyentes y cuotas, habrá 
de exponerse al público, en la forma reglamentaria, de con­
formidad con 10 establecido en los artículos 30 y 40 del 
reglamento de Haciendas locales. -

37. Aprobar, en tres expedientes, las bases de impo­
sición de las contribuciones especiales, que constan en los 
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mismos, y los porcentajes a aplicar, impuestas por las obras 
que a continuación se indican, como complemento de los 
acuerdos de la Comisión Municipal de Gobierno, que auto­
rizaron su realización, que fueron ejecutivos, dada la 
asignación hecha por el Ayuntamiento de las cantidades 
necesarias para dotar los gastos, debiendo proseguirse los 
trámites de los expedientes, que, una vez ultimados y apro­
badas las relaciones de las fincas, contribuyentes y cuotas, 
habrán de exponerse al público, en la forma reglamentaria, 
de conformidad con lo establecido en los artículos 30 y 40 
del reglamento de Haciendas locales: 

Obras de instalación de alumbrado en el enlace de la 
carretera de La Coruña con la caIle de las Pléyades y me­
jora del mismo en esta caIle y en la del Zenit, aprobadas 
por acuerdo de esta Comisión de 11 de octubre de 1972. 

Obras de instalación de alumbrado público en la caIle 
de los Montes de Barbanza, camino de la Suerte y otras de 
VaIlecas (Pueblo), aprobadas por acuerdo de esta Comisión 
de 11 de octubre de 1972. 

Obras de alumbrado público en las caIles de Sánchez 
Díaz, Manuel Uribe, Julián Hernández, Diego AyIlón, 
Torrecilla del Puerto, Protasio Gómez y Añastro, aprobadas 
por acuerdo de esta Comisión de 4 de octubre de 1972. 

38. Abonar a Muñoz Cabrero, S. L., Agencia de Adua­
nas, la cantidad de 5.40'3 pesetas, como gastos por eIlos 
suplidos, relacionados con la importación de una central 
horaria donada al Ayuntamiento por la Federación Relojera 
Suiza, con cargo a la partida 369 del presupuesto de 1972, 
que rige interinamente. 

39. Adquirir, mediante concierto directo, por razón de 
su cuantía, de la casa Julio Muñoz Melgosa 119 uniformes 
en paño azul marino, con destino al personal del Cuerpo 
de Policía Municipal, plazo de entrega de treinta días, a con­
tar desde la toma de medidas, y de garantía de tres meses, 
y con sujeción, en lo demás, a las restantes condiciones 
económico-administrativas redactadas para esta contrata­
ción; siendo cargo el gasto total, de 402.815 pesetas, a la 
partida 200 del presupuesto de 1972, que rige interinamente. 

40. Adquirir, mediante concierto directo, por razón de 
su cuantía, de las casas suministradoras Confecciones Padro 
y Confecciones Campeador 60 chaquetones largos y 60 equi­
pos impermeables, para Policías Motoristas de nuevo ingre­
so, plazo de garantía de tres meses y de entrega sesenta 
y cuarenta y cinco días, respectivamente, y con sujeción, 
en lo demás, a las restantes condiciones económico-adminis­
trativas redactadas para esta contratación; siendo cargo el 
gasto total, de 378.000 pesetas, a la partida 199 del presu­
puesto de 1972, que rige interinamente. 

Circulación y Transportes 

41. Adquirir, mediante concierto directo, por razón de 
su cuantía, de Electro Medida, S. A., un aparato Classi­
Speed para el registro estadístico de las velocidades de los 
vehículos, con los correspondientes accesorios de conexión 
de dos metros y modo de empleo, siendo cargo su im­
porte, de 241.100 pesetas, a la partida 500 del presupuesto 
de 1972, que rige interinamente. 

Educación 

42. Resolver, a partir del 1 del corriente mes, el con­
trato de arrendamiento del local situado en la calle de Justo 
Martínez, 3 (antes Mercedes, 7), desalojándolo y poniéndolo 
a disposición de la propiedad. 

43. Abonar a don Nicolás Fernández-Vitorio y Perei­
ra, copropietario con doña Angeles Arias Blanco, de la 
finca número 11 de la calle de Juan de la Hoz, la cantidad 
de 3.863 pesetas anuales desde el 1 de enero de 1972, por 
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diferencias en la cotización de Seguros Sociales del por­
tero de la finca, con cargo a la partida 298 del presupuesto 
de 1972, que rige interinamente. 

44. Abonar a don Manuel VVenceslao Iglesias García, 
propietario de la finca número 65 de la caIle del Pico Cejo, 
la cantidad de 400 pesetas, por la tasa de recogida de 
basuras en el año 1972, con cargo a la partida 298 del 
presupuesto de 1972, que rige interinamente. 

45. Poner nuevamente al cobro el importe de los alqui­
leres del local arrendado para escuelas en la finca número 4 
de la calle del León, propiedad de don Alonso Alvarez de 
Toledo Mencor, correspondientes al segundo, tercero y cuar­
to trimestres de 1971 y primero de 1972, por el piso primero 
izquierda de dicha finca, por un importe de 6.785 pesetas, 
con cargo a la partida 298 del presupuesto de 1972, que 
rige interinamente. 

46. Acceder a la elevación, a partir del 1 de enero del 
corriente año, de la renta de los locales del número 11 de la 
calle de Fúcar, arrendados para escuelas por la Corpora­
ción, como consecuencia de la autorización por parte de la 
propiedad para la realización de obras de adaptación, en 
una cuantía de 12.628 pesetas anuales, siendo cargo a la par­
tida 298 del presupuesto de 1972, que rige interinamente. 

47. Convocar concurso para la adquisición de una má­
quina plana, cilíndrica, tipográfica y automática, de tamaño 
no inferior a 70' por 100 centímetros, con arreglo a los 
pliegos de condiciones facultativas y económico-administra­
tivas redactados al efecto, con destino al Servicio de Artes 
Gráficas Municipales, por un importe aproximado de pese­
tas 2.000.000, siendo cargo a la partida 587 del presupuesto 
de 1972, que rige interinamente. 

Abastos y Mercados 

48. Adquirir, mediante concierto directo, por razón de 
su cuantía, de la firma Carros Talavera (Vicente Vinader 
Corrochano) seis carros de mano con destino al transporte 
de los residuos y basuras que se producen en el Mercado 
Central de Pescados, siendo cargo su importe, de 119.400 
pesetas, a la partida 390 del presupuesto de 1972, que rige 
interinamente. 

Seguridad y Policía Municipal 

49. Aprobar, de conformidad con lo dispuesto en el 
acuerdo plenario de 30 de diciembre de 1971, la modifica­
ción de la gratificación mensual y fija a los componentes de 
Policía Municipal de Circulación, Escuadrón y Unidad 
Móvil de Orden Público Municipal, en la cuantía que a con­
tinuación se detaIla: 

Inspector Jefe, 6.000 pesetas. 
Subinspector de Circulación, 5.750 pesetas. 
Oficiales de Circulación, 5.000 pesetas. 
Oficiales de la Unidad Móvil, Escuadrón y Orden Públi­

co, 5.000 pesetas. 
Suboficiales de Circulación, 3.000 pesetas. 
Suboficiales de la Unidad Móvil, Escuadrón, 3.000 

pesetas. 
Sargentos de Circulación, 2.500 pesetas. 
Sargentos de la Unidad Móvil, Escuadrón, 2.500 pesetas. 
Motoristas, 2.650' pesetas. 
Escuadrón, 2.500 pesetas. 
Conductores de la Unidad Móvil de Orden Público, 

2.500 pesetas. 
Operadores de radio, 2.000 pesetas. 
Policías de Circulación, a pie, 1.800 pesetas. 

* * * 
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Seguridad y Policía Municipal 

'O. Aprobar una proposición, del Delegado de Segu­
ridad Y policía Municipal, interesando la concesión de un 
premio en metálico, de 25.000 pesetas, a los Policías muni­
cipales don Luis Hormeño Aparicio, don Eugenio Clara­
munt Lucía y don José María Fernández, por su destacada 
actuación con motivo del atraco perpetrado a la joyería 
Girod; asimismo, sufragar los gastos de hospitalización del 
señor H ormeño Aparicio, que se encuentra actualmente 
internado en la clínica de Nuestra Señora de la Concepción, 
con cargo a la partida 693 del presupuesto de 1972, que 
rige interinamente; y proponer al Ministerio de la Gober­
nación la concesión de la Cruz Roja de Mérito Policial 
Pensionada, con carácter especial, a don Luis Hormeño 
Aparicio y a don Eugenio Claramunt Lucía. 

Se levantó la sesión a las doce y diez minutos de la 
tarde. 
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Alcaldía Pre.idencia 

LICENCIAS 

En uso de las facultades que me están conferidas por el 
apartado séptimo de! artículo 121 del reglamento de Orga­
nización, Funcionamiento y Régimen jurídico de las Corpo­
raciones locales, y previo informe de los Servicios y de la 
Sección correspondiente, vengo en conceder las siguientes 

LICENCIAS DE INSTALACION (ACTIVIDAD CALIFICADA) 

Doña Concepción Rodríguez Fraguas, para droguería 
en la calle de Ocaña, 1 S 1. 

Don Joaquín Garcia Pérez, para cafetería, como cambio 
de nombre, en la calle de las Hileras, 12. 

Don Jerónimo Palacio Martínez, para carnicería, como 
ampliación, en la calle de la Imagen, 7, puesto número 24. 

Banco de Vizcaya, para instalar un anuncio luminoso 
en la calle de San Bernardo, sin número. 

Doña Josefa Oliva Aceituno, para café bar como cam­
bio de nombre, en la calle de Camarena, 189.' 

Don Manuel Gómez García, para salchichería en la calle 
de Arturo Baldasano, 8, puesto número S. 
. Don Alfonso Sepúlveda Fernández, para bar, como cam­

bIO de nombre y ampliación, en la avenida de Aragón, 167. 
. D.~n Juan Bautista Avila Vare!a, para bar en la Urba­

l11ZaClOn de Colombia, bloque 58. 
T~c~nos Electrónico, S. A., para fábrica de aparatos 

electromcos en la calle de Tracía, 16. 
. Cooperativas de Viviendas Iberia, Líneas Aéreas, para 
I11stalar un ascensor en la calle de Las Pedroñeras, 38. 
. Cooperativas de Viviendas Iberia, Líneas Aéreas, para 
I11stalar un ascensor en la calle de Las Pedroñeras, 36. 
. Don Víctor Díaz Montero, para repostería y venta de 

hambres, como ampliación, en la calle del Puerto de Lum­
breras, 3. 

. ~?n Francisco Esteban Mínguez, para bar, como am­
phaClon, en la calle de Ponferrada, 41. 

Doña María Josefa López-Elorriaga, para hostal en la 
calle del Barco, 7. 

Don Fidel García Vega, para taberna y cafetería en el 
paseo de las Delicias, 16. 

Don Tomás Campó n González, para taller de joyería 
en la calle de Santa María, 41. 
d ~on Felipe Martín Martín, para bar en la calle de Pru­

enCIQ Alvaro, 22. 

Don Enrique López Sotes, para taller mecánico en el 
paseo de la Dirección, 38. 

Emesa, S. A., para venta por mayor de pianos en la 
calle del Doctor Zofío, 6. 

Banco Popular Español, S. A., para taller de imprenta 
en la calle de San Romualdo, sin número. 

Don Luis Calvo Casado, para venta de frutas y verdu­
ras en la calle de Ricardo Ortiz, 38. 

Don Eleuterio Pérez Hernández, para bar, como am­
pliación, en la calle de Rafael Finat, S. 

Don Francisco Catalá Horche, para taller de reparación 
de maquinaria de tricotar en la calle de Pérez Escrich, 3. 

Don Luis Peiroten Macias, para bar, como ampliación, 
en la calle del Doctor Martín Arévalo, 51. 

Doña Encarnación Diego López, para tienda de ultra­
marinos, como ampliación, en la calle de Guzmán el Bueno, 
número 15. 

Cooperativa de Viviendas Iberia, Líneas Aéreas, para 
instalar un ascensor en la calle de Las Pedroñeras, 36. 

Iberduero, S. A., para instalar un centro de transforma­
ción en una calle particular, con vuelta a la de Los Y ébenes. 

Don Mariano Sánchez Hurtado, para mantequería en 
la calle de Camarena, 287. 

Cooperativa de Viviendas Iberia, Líneas Aéreas, para 
instalar un ascensor en la calle de Las Pedroñeras, 38. 

Cooperativa de Viviendas Iberia, Líneas Aéreas, para 
instalar un ascensor en la calle de Las Pedroñeras, 40. 
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. Cooperativa de Viviendas Iberia, Líneas Aéreas, para 
111stalar un ascensor en la calle de Las Pedroñeras, 40. 

Iberduero, S. A., para instalar un centro de transforma­
ción en una calle particular, con vuelta a la de Los Y ébenes. 

Comsip Automación, S. A., para taller de montaje de 
cuadros eléctricos en la calle de las Adelfas 4 

Don Juan Fabián Baranco, para bar en ~l ~)aseo de las 
Acacias, S. 

Don Modesto de Pablo s Fernández Carvajales, para ta­
ller de joyería en la calle de Alcalá, 20. 

Doña Encarnación Martín Cuenca, para taller de bolsos 
en el kilómetro 6,300 de la avenida de la Albufera blo-
que 14, local número 3. ' 

Martítegui y Abarca, S. A., para taller de pintura en 
la calle de Alfonso Gómez, 39. 

Unión Eléctrica, S. A., para instalar un centro de trans­
formación en el Poblado de Manoteras, sin número. 

Exinsa, S. A., para venta de productos congelados en 
la calle de Villafranca, 17. 

Don Francisco Pérez Borrell, para almacén de materia­
les y taller de pintor de obras en una calle sin nombre sin 

, ' 
numero. 

Don Liborío Cornejo García, para bar en la calle de 
Valmojado, 233. 

Tafesa, S. A., para construcción y taller de reparación 
de material ferroviario en la carretera de Villaverde a Va­
llecas, 16. 

Don Luis Jiménez García-Plaza, para garaje y aparca­
miento, como cambio de nombre, en la calle de Agustín 
Durán, 19. 
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Don Deótino Otero Otero, para bar, como ampliación, 
en la calle de Benito Gutiérrez, 37. 

Don Santiago Fernández Diñeiro, para café bar en la 
calle de Silva, 17. 

Don Alberto Ibáñez Rodríguez, para bar, como cambio 
ele nombre y ampliación, en la calle de Josué Lillo, 24. 

Don Eusebio Bordell García, para autoservicio de ali­
mentación, como ampliación, en la calle de Juan Ramón 
Jiménez, 7. 

Don Tomás Torrecuaelrada Lantarón, para tienda ele 
ultramarinos, como ampliación, en la calle ele Jorge Juan, 
número 153. 

Don José García Nieva, para hotel en la calle de Bar­
bieri, 5. 

Don BIas Cantero López, para taller ele manufacturas 
ele pizarras escolares en la calle de Marina Vega, 28. 

Don Isidro Martín González, para venta de aves, huevos 
y caza en la calle de Moreno Nieto, 16, puesto número 11. 

Cooperativa ele Nuestra Señora de Belén, para instalar 
un tanque de juel-oil en la calle elel Arroyo de Fontarrón, 
sin número, parcela R-115. 

Cooperativa de Nuestra Señora de Belén, para instalar 
un tanque de jueZ-oil en la calle del Arroyo de Fontarrón, 
sin número, parcela R-1l1-12. 

Auto Quer, S. A., para garaje en la calle del Cafeto, 
sin número. 

Doña Isabel Rey González, para café bar en la calle ele 
Alcalá, 200. 

Doña Francisca Martín de la Cámara Torres, para le­
chería y venta de proeluctos lácteos, como cambio ele nombre 
y ampliación, en la calle de Jesús elel Gran Poeler, 34. 

Don Bruno Lebrusán Sánchez, para instalar un aparato 
ele aire acondicionaelo en la calle de la Macarena, 9 y 11. 

Don Juan Abael Martínez, para taller de ebanistería en 
la calle de Juana Fuentes, 11. 

Doña María Sacie Otero, para bar en la calle del Mar 
de Bering, 17. 

Don Jaime Cuspinera Pérez, para taller de fotomecánica 
en la calle del Conde de Peñalver, 92. 

LICENCIAS DE INSTALACION, APERTURA y FUNCIONAMIENTO 

(INOCUAS) 

Cerrillos, S . A., para domicilio social en la avenida del 
Generalísimo, 52. 

Publiker, S. A., para domicilio social y agencia de pu­
blicidad en el paseo de Moret, 9. 

Cartonajes International, S. A., para oficinas en el paseo 
del General Martínez Campos, 41. 

Alser, S. A., para domicilio social en la avenida del Ge­
neralísimo, 52. 

Don César Antón Rodríguez, para escuela, como am­
pliación, en la calle de la Peña Ambote, 4. 

Cicón, S. A., para domicilio social y oficina en la calle 
ele Rodríguez San Pedro, 8. 

Don Mariano Ramón Cantos Muñoz, para venta de 
autorradios y accesorios de automóviles en la plaza Mayor 
de Villaverde, 6. 

Don Francisco Juan Planelles, para venta de persianas, 
como ampliación, en la calle de Villaamil, 30. 

Almacenes Joaquín, S .A., para venta de muebles en la 
calle de Rosario Pino, 6. 

Don Francisco Pacios de Inés, para venta de confeccio­
nes en la calle de Marcelo Usera, 144. 

Doña Aurora Cañas Santos, para venta ele papeles pin­
tados en la calle de VilIacarriedo, 11. 

Don Antonio Carmona García, para venta de artículos 
ele limpieza en la avenida de Palomeras, bloque E, 27. 

Don Juan Castro Rey, para taller carpintería en la calle 
de Montejurra, 9. 
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Don Fernando Pereda Perosillo, para taller de carpin_ 
tería en la calle de San Emilio, 50. 

Don Antonio Ramírez Briones, para estudio fotográfico 
en la calle de la Virgen de Lourdes, 14. 

Don Víctor Sánchez Contreras, para venta de frutas 
y verduras en el paseo de Santa María de la Cabeza, 112. 

Doña Genoveva Roldán Ocanto, para venta de comes­
tibles en la calle de Santa Bárbara, 11. 

Don Julio Prieto Torres, para zapatería en la calle ele 
la Isla de Oza, 46-B. 

Don Vicente González Esteire, para venta de pan y bo­
llos en la calle de Ricardo Ortiz, 62. 

Cesáreo González, S. A., Producciones Cinematográ­
ficas, para oficinas en la avenida de José Antonio, 70. 

Don Jorge Jesús Fernández Castillo, para exposición 
y venta de automóviles en la calle de Juan Bravo, 29. 

Medir, Fener y Compañía, para oficina en la calle ele 
Jacometrezo, 4 y 6. 

Doña Aurea García Corrales, para taberna, como cam­
bio de nombre, en el paseo de la Virgen del Puerto, 21. 

Don Agustín Manzano Díaz, para venta de frutos secos 
en la calle de la Sierra Engarcerán, 14. 

Doña Manuela Cazarla Alonso, para ferretería en la 
calle del Puerto de Alazores, 17. 

Don Francisco Ruiz Madrid, para perfumería en la calle 
del Cardenal Mendoza, 69. 

Don Alejandro Gutiérrez Gómez, para bodega en la 
calle de Biencinto, 11. 

Don Luis Sedano Santos, para venta ele confecciones en 
la calle de Juan Bravo, 8. 

Don Antonio Mecha Salón, para venta ele automóviles 
en la calle de Ardemáns, 72. 

Doña María Santos Burgos, para peluquería de señoras 
en la calle de Carmen Bordíu, 4. 

Don Francisco Orte Grañena, para estuelio fotográfico 
en la calle de Donoso Cortés, 8. 

Don Fulgencio Sánchez Sánchez, para salón de juegos 
recreativos en la calle de Eugenia de Montijo, 110. 

Don José Molíns Mases, para oficinas en la calle de 
Fornillos, 62. 

Realce de Edificios y Exteriores, S. L., para oficinas en 
la calle de Ponciano, 8. 

Don Claudio Gómez García, para venta de confecciones 
en la calle de Carabelos, 39. 

Don José Luis Obra Mora, para taller de relojería en 
en la calle de Carabelos, 22. 

Don Antonio Ruiz García, para venta de papeles pin­
tados en la avenida de Daroca, 317, bloque 4. 

Don Perfecto Jiménez Delgado, para frutería y hueve­
ría, corno cambio de nombre, en la calle de Castelló, 12. 

Don Pablo Hernández Alba, para venta de confecciones 
de niño, camas, cunas y coches en el paseo de Extremadura, 
número 61. 

Don Manuel Vázquez Lorenzo, para salón de juegos 
recreativos en la calle de Bravo Murillo, 8. 

Ragazza, S. A., para instituto de belleza en la calle de 
Andrés Mellado, 29. 

Doña María Arribas González, para academia de corte 
en la calle del Doctor Criado, 10. 

Doña Juana Romero Barcoj, para mercería en la calle 
de la Cañada Real, bloque C. 

Don Rafael Regueiro Pérez, para venta de retales en la 
avenida de Daroca, 317, bloque 1. 

Don Eusebio Prados Díaz, para papelería en el paseo 
de Extremadura, 256. 

Don Ernesto García López, para taller de fontanería en 
el paseo de Extremadura, 59. 

Doña Magdalena Ortiz Morales, para venta de tejidos, 
como ampliación, en la calle de Encarnación Oviol, 24 y 26. 
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Hidroeléctrica Española, S. A, para instalar un centro 
de transformación en la calle de Castelló, 72. 

Don Servando Gómez Rodríguez, para depósito cerrado 
de bar en la calle del Castillo de Simancas, 21. 

Don Tomás Ruiz Muñoz, para depósito cerrado de pa­
quetería en la calle de Francisco Paino, 4. 

Comercial Española de Saneamiento, para almacén ce­
rrado de muebles en la calle de Finisterre, 27. 

Gelsomina, S. A., para almacén de productos de perfu­
mería en la calle de Francisco Romero, 11. 

Bechiazul, S. A., para almacén de distribución de azu­
lejos en la calle del Estrecho de Corea, 5. 

Siglo XXI de España Editores, S. A, para oficinas 
v almacén de libros, como ampliación, en la calle de Emilio 
Rubín, 7. 

Don Cándido González Gutiérrez, para almacén de ja­
mones y venta por mayor, como ampliación, en la calle de 
la Elipa, 47. 

Decoración Gráfica, S. A., para domicilio social y taller 
en la calle de Valderribas, 73. 

Don Manuel Palacios García, para venta de jamones en 
la calle de Tarragona, 38. 

Don Máximo Hernández Santos, para almacrn de es­
pecias en la calle de Pérez Escrich, 2. 

Don Luis Cuens Mesonero, para almacén cerrado en la 
calle de Rodrigo Uhagón, 13. 

Doña Carmen Solves Ciordia, para administración de 
lotería en la calle de Atocha, 19. 

Don Felipe Martín Sánchez, para depósito cerrado de 
tejielos en la calle de Vicente Camarón, 54. 

Distribuciones Anuca, S. A., para almacén de pastas 
y venta de galletas por mayor en la calle de Verdaguer 
y García, 47. 

ESTIMACION DE RECURSO 

Distribuciones Industriales, S. A, para domicilio social 
y oficinas en la avenida de Alfonso XIII, sin número. 

Madrid, 18 de enero de 1973.-El Alcalde Presidente, 
CARLOS ARIAS N AV ARRO. 
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Se creta ría General 

SECCION DE GOBIERNO INTERIOR 
Y PERSONAL 

Relación del personal que cumple cuatrienios o quinquenios en 
las fechas que se mencionan del corriente año, y aumento que les 
cor responde: 

NOMBRE Y APELLIDOS 

ADMINISTRACION GENERAL 

SECRETARIA GENERAL 

Oficial técnico-administrativo 

Don Francisco Javier Fenés Viñals (1). 

INTERVENCION 

Jefe de Negociado 

Don Jerónimo Sanz Sanz ...... ........ .... . 

(1) Jefe de Negociado interino. 

Fecha 
del 

vencimiento 

18-1-1973 

16-1-1973 

Cantidad 

Pesetas 

8.058,60 

17.520,91 

18 de enero de 1973 

NOMBRE Y APELLIDOS 

CUERPO AUXILIAR 

Auxiliares administrativos taqHígrafos­
mecanógrafos 

Don Alfonso Sanz Jorge ................. ... . 
Doña Milagros Herrador González-Ca-

vada . ............................... ............ . 
Doña Manuela ]iménez González ........ . 
Don Manuel Muncharanz Hernández .. . 
Doña Fausta de Pablos Tapia .. .. ... .. .. . 
Doña Carmen Sánchez Melzer ........... . 

A1t.'ri/iares administrativos mecanógrafos 

Doña Josefa Salt Olmos .................... . 
Doña Concepción Martín Pantoja ...... . 
Doña Ana María Cabranes Coya ... ..... . 
Doña Natividad Serrano Sanjuán 

Awriliar de Estadística 

Doña María Teresa Menéndez Valdés ... 

Auxiliar de Talleres Generales 

Don Leoncio Escobar García .............. . 

PLAZAS ESPECIALES ADMINISTRATIVAS 

CUERPO DE OFICIALES LIQUIDADORES 

Oficiales liqu.idadores 

Don Avelino Herrero Molina ...... ...... . 
Don Rafael Muñoz Yusta Marcos .... . . 

CUERPO DE VIGILANTES DE ARBITRIOS 

V igil an te s de arbitrios 

Don Luis Romero de Tejada González. 
Don ValentÍn San Millán Estalayo ...... . 
Don Germán Penelas Frade .... .. ... ..... . 
Don Antonio Díaz Campos ........... .... . 
Don Angel Barroso de la Osa ... ......... . 

CUERPO SUBALTERNO 

Ordenanzos 

Don Eugenio Bravo Morales ..... ......... . 
Don Gonzalo Gegunde Gómez ............ . 
Don Mariano García Alguacil ........... . 
Don Esteban Rodríguez Asensio ..... ... . 

Mozo de la limpieza de Casas 
Consistoriales 

Don Tomás Clemente Martín .. .... ....... . 

Operarias de la limpieza 

Doña Petra Ortiz García ...... ... ...... . . . 
Doña Elisa Santa cruz Alonso ............ . 
Doña Nicolasa Santana García .... ... .... . 

ADMINISTRACION ESPECIAL 

SERVICIOS GENERALES OPERATIVOS 

ARCHIVO DE VILLA 

Archivero 

Doña Carmen Rubio y Pardos ... ... .... . . 

PARQUE MOVIL y SUS TALLERES GENERALES 

C ondllctores mecánicos 

Don Isaías Alonso Mata ....... .. ........... . 
Don Joaquín Báez Hernández ........... . 
Don Antonio Benito Velasco .......... .... . 
Don José Regal Fernández ... ...... ........ . 
Don Emilio Valle Cavanas .............. ... . 

M aqltillista fogonero 

Don Ernesto Torres Blázquez ... ......... . 

Fecha 
del 

vencimiento 

21-1-1973 

1-1-1973 
1-1-1973 
1-1-1973 
1-1-1973 
1-1-1973 

7-1-1973 
10-1-1973 
7-1-1973 

28-1-1973 

15-1-1973 

4-1-1973 

2-1-1973 
9-1-1973 

5-1-1973 
5-1-1973 

14-1-1973 
15-1-1973 
18-1-1973 

8-1-1973 
29-1-1973 
8-1-1973 

16-1-1973 

24-1-1973 

31-1-1973 
31-1-1973 

1-1-1973 

7-1-1973 

4-1-1973 
4-1-1973 
4-1-1973 
4-1-1973 
4-1-1973 

28-1-1973 

Cantidad 

Pesetas 

11.926,14 

8.960,29 
8.960,29 
8.960,29 
8.960,29 
8.960,29 

7.405,20 
7.405,20 
6.732 
6.732 

8.960,29 

10.841,95 

10.725,99 
9.750,90 

8.960,29 
8.960,29 
8.960,29 
8.960,29 
8.960,29 

7.537,18 
7.537,18 
6.851,98 
6.851,98 

4.680 

6.229,08 
6.229,08 
5.662,80 

11.080,57 

9.920,74 
9.920,74 
9.920,74 
9.920,74 
9.920,74 

10.912,81 

41 
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NOMBRE Y APELLIDOS 

Oficial pilltor 

Dun José Marzo Rodríguez 

Encargado electricista illstalador 

Don Andrés Magán Ibat .............. .... . 

Ayl/dallte electricista illstalador 

Don Eduardo Fernández Martínez 

Peón s1lelto 

Don Angel Cabreros Cobos ......... ...... .. . 

SER\'ICIO TELEFONICO 

Encargada 

DolÍa María Begoña Raúll García Es-
téllez ........................................... . 

DELEGACION DE ABASTOS 
Y MERCADOS 

DEPARTAMENTO DE MATADEROS 

Oficial matarife 

Don Félix García Esteban ..... . 

Operarios de 111atade1'o y mercados 

Don Alfredo González Fernández .... .. . 
Don Agustín Martínez de las Heras .. . 
Don Manuel Valledor Alvarez ...... ... .. . 
Don Fulgencio Torés Muñoz ..... ...... .. .. 
Don BIas Martín Núñez ... ... ...... ........ . 

Operarios de la li11lpie::a de matadero 
y mercados 

Don Angel Gómez Vivar ... ...... ..... .. .. . 
Don Vicente Llinares Fernández 
Don Alejandro Pariente Rodríguez .. ... . 

DELEGACION DE EDUCACION 

DEPARTAMENTO DE ENSEÑANZA 

GUAR DERIAS INFANTILES, COMEDORES 

Y CANTINAS ESCOLARES 

Capellán del Colegio de Sal/ lldefonso 

Don Gregorio Gómez Casi ........ . ........ . 

Vigilante sanitario 

Doña Manuela Abad Cervantes ..... ... ... . 

Sirvietltes de institutos escolares 

Doña Josefa Fernández de Velasco 
Aguado ............. ...... ....... ..... ...... ... . 

Doña Albina Herranz Martínez .. .... ... . 

DEPARTAMENTO DE CULTURA 

BANDAS DE MUSICA y ORQUESTAS 

Profesor 

Don Isaac Alonso Pastor 

DELEGACION DE OBRAS 
Y SERVICIOS URBANOS 

DEPARTAMENTOS DE VIAS PUBLICAS 

VIAS PUBLICAS 

R ecorredores de calas 

Don Pablo Ballesteros Peña ............ .. . 
Don Angel López González ... ..... .. .... .. 

42 

Fecha 
del 

vencimiento 

26-1-1973 

27-1-1973 

2-1-1973 

20-1-1973 

19-1-1973 

18-1-1973 

12-1-1973 
19-1-1973 
2-1-1973 

17-1-1973 
23-1-1973 

13-1-1973 
29-1-1973 
8-1-1973 

20-1-1973 

1-1-1973 

4-1-1973 
22-1-1973 

7-1-1973 

23-1-1973 
25-1-1973 

Cantidad 

Pesetas 

7.453,60 

11.429,22 

4.900 

4.680 

8.586,94 

7.453,60 

6.851,98 
6.851,98 
6.229,08 
5.148 
5.148 

7.537,18 
7.537,18 
6.229,08 

11.068,59 

7.686,52 

5.662,80 
4.680 

13.750,14 

7.686,52 
6.987,75 

BOLETIN DEL AYUNTAMIENTO DE MADRID 

NOMBRE Y APELLIDOS 

Cantero 

Don Emilio Segovia Pérez 

Ayudante de calltero 

Don Benito Heras López ...... .... ... .... . 

Empedradores 

Don Santiago L10rente Francisco 
Don Vicente González Bermúdez 

PeólI 

Don Rafael Fernández Fernández ........ . 

CONSERVACION DE SERVICIOS 

DEL SUBSUELO 

Peones 

Don Angel Pozo de Diego ..... .... ........ . 
Don Antonio Villar Lema ... ... ...... .. ... . 
Don Aniceto Atienza Martín .............. . 

DEPARTAMENTO DE PARQUES Y JARDINES 

Operarios 

Don Felipe del Cerro López-Horcajuelo. 
Don Cosme José Rodera Díaz ........ ... . 
Don Jesús Sanguino Fernández .. .. ..... . 

DEPARTA~IENTO DE CONSTRUCCIONES 

MUNICIPALES 

PERSONAL DE SERVICIOS ESPECIALES 

Oficial albaliil 

Don Nicolás Muñoz Roldán 

DEPARTAMENTO DE INDUSTRIAS 

Y ACTIVIDADES 

Ingeniero Jefe de Sección 

Don Antonio Sánchez Trasancos (1) ... 

Perito I ndustrial 

Don José Benito L1anes Fernández 

DELEGACION DE SANEAMIENTO 
Y LIMPIEZAS 

DEPARTAMENTO DE SANEAMIENTO 

AGUAS Y VIAJES 

Peones 

Don Julio Manchón Ruiz ... . .... ........... . 
Don Manuel Huertas Merino ........ .... .. . 

EVACUATORIOS 

Vigilantes femeninos 

Doña Luz Piñeiro Vázquez ............... . 
Doña María Nieves López Pérez ........ . 

CASAS DE BAÑOS 

Encargado 

Don José Antonio Cando García .. ... ... . 

BafLeras 

Doña Aurelia Sánchez Martín .. ...... " .. . 
Doña Amadora Cintas Sarmiento ........ . 

Fecha 
del 

vencimiento 

8-1-1973 

16-1-1973 

20-1-1973 
25-1-1973 

14-1-1973 

4-1-1973 
1-1-1973 

13-1-1973 

16-1-1973 
16-1-1973 
22-1-1973 

2-1-1973 

16-1-1973 

15-1-1973 

19-1-1973 
31-1-1973 

30-1-1973 
2-1-1973 

29-1-1973 

8-1-1973 
8-1-1973 

Cantidad 

Pesetas 

7.453,60 

5.390 

7.453,60 
6.160 

5.148 

7.537,18 
6.851,98 
6.851,98 

6.229,08 
6.229,08 
4.680 

8.198,96 

5.491,83 

7.056 

6.229,08 
4.680 

5.148 
4.680 

5.865 

6.851,98 
4.680 

(1) Cuatrienios. No acogido a la ley 108/ 1963. Ingeniero director interino. 
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NOMBRE Y APELLIDOS 

DEPARTA~IENTO DE LDIPIEZAS 

LIMPIEZAS 

El/cargados de segunda 

Don Miguel Gómez Morales . .. . .. .... .. .. . 
Don Victorino Río López .. .......... .. .... . 

Cabo 

Don Miguel 1I adrid Doñas ............... .. . 

Operarios 

Don Luis Recio Vega . .. . .. .... .. ..... .. ... . 
Don Basilio del Peso Herranz 
Don Luis López Ruiz ...................... .. 
Don Julián L. Gutiérrez Sánchez ........ . 
Don José Ragel Molinete ................. . 
Don Claudio Martín Hernández . .... ... .. 
Don Juan J. Caballero Cañas ............. .. 
Don Jesús Camón López ................... .. 
Don Juan Fernández Marcos ........... .. .. 
Don Manuel Grande Juez ................. . 
Don Constantino Rodríguez González .. . 
Don Eloy J iménez Martín ................. . 
Don Pedro Carro Cabrerizo ........... ... . 
Don Pedro Francisco Nombela Montero. 
Don Guillermo Rada López .. ........... .. 
Don Desiderio Fernández Arranz ....... .. 
Don Fernando Saturnino Trenado Mo-

reno ... ...... ............... .............. .... .. . 
Don Juan A. Martín Fernández ..... ... .. 
Don Julián Herranz Rodríguez ....... .. .. . 
Don Bernabé Rodríguez Bravo ........ .. .. 
Don Victoriano García Sánchez ........ .. 
Don Ricardo Garde León .................. . 
Don Luis Suárez Rodríguez .............. . 
Don Amador Rico Murcia .. .. .... ... .. .. .. . 
Don Félix Verdugo Plaza ............... .. . 
Don Luis Fernández Rodríguez ... .. .... .. 
Don Francisco Vázquez García ..... ..... .. 

DELEGACION DE SANIDAD 
Y ASISTENCIA SOCIAL 

DEPARTAMENTO DE SANIDAD 

A) CUERPO FACULTATIVO 

M édicos 

Don Luis Suárez Carreño (1) ............ . 
Don Vicente Gil García ............... ..... .. 
Don Antonio Martín Calderín Jiménez. 
Don Julio Toledo del Valle ........... .. .. 
Don Ramón Alvarez de Lara García .. . 
Don Juan González Gómez-Acebo . .. .. .. 
Don Isaac Madrigal Alba ........... ...... .. 
Don Juan José Morro Rodríguez ........ . 
Don Francisco Ramón Rosado Blanco .. . 

B) C UERPO AUXILIAR 

Rnfermeras 

Doña María Teresa Diego Basoa ........ . 
Doña María Luisa Rubio García ........ .. 

C) PERSONAL DE SERVICIOS ESPECIALES 

Mozos sa1titarios 

gon Félix ~rellano Casas .... ...... ...... .. . 
on AntOlllO Amado del Río ...... .. ...... . 

DEPARTAMENTO DE HIGIENE 

LABORATORIO 

Profesor veterinario 

Don Manuel Miguel Cortina 

(1) Jefe de Servicio interino. 

Fecha 
del 

vencimiento 

10-1-1973 
18-1-1973 

7-1-1973 

4-1-1973 
10-1-1973 
22-1-1973 
3-1-1973 
4-1-1973 
7-1-1973 
8-1-1973 
9-1-1973 
9-1-1973 

16-1-1973 
16-1-1973 
17-1-1973 
18-1-1973 
18-1-1973 
20-1-1973 
27-1-1973 

10-1-1973 
21-1-1973 
2-1-1973 
2-1-1973 
8-1-1973 

10-1-1973 
19-1-1973 
22-1-1973 
22-1-1973 
23-1-1973 
23-1-1973 

18-1-1973 
1-1-1973 
4-1-1973 

12-1-1973 
31-1-1973 
31-1-1973 
31-1-1973 
31-1-1973 
2-1-1973 

1-1-1973 
1-1-1973 

8-1-1973 
11-1-1973 

1-1-1973 

Cantidad 

Pesetas 

7.096,65 
7.096,65 

7.686,52 

6.851,98 
6.851,98 
6.851,98 
5.662,80 
5.662,80 
5.662,80 
5.662,80 
5.662,80 
5.662,80 
5.662,80 
5.662,80 
5.662,80 
5.662,80 
5.662,80 
5.662,80 
5.662,80 

5.148 
5.148 
4.680 
4.680 
4.680 
4.680 
4.680 
4.680 
4.680 
4.680 
4.680 

13.407,49 
11.080,57 
9.157,50 
9.157,50 
9.157,50 
9.157,50 
9.257,50 
9.257,50 
8.325 

8.276,40 
8.276,40 

6.229,08 
5.662,80 

12.188,63 

NOMBRE Y APELLIDOS 

SERVICIOS ES PECIALES 

Visitadora sallitaria 

Doña Felisa Fernández Herrero 

DEPARTAMENTO DE ASISTENCIA SOCIAL 

BaTiera 

Doña María Luisa López Colado 

Celadora 

Doña F lorencia Valentín Arranz 

Vig ilantes 

Don Alfredo López Hurtado ............ .. . 
Don Bienvenido Felipe Fernández Fer-

nández ....................................... .. . 

CEMENTERIOS 

Operarios 

Don Angel U gena Chavarría .. .. .. ...... . 
Don Bernardo Fermosell Losada .. ..... .. 
Don Tomás Fernández Fernández .. .. .. 

DELEGACION DE SEGURIDAD 
Y POLICIA MUNICIPAL 

DEPARTAMENTO DE POLICIA MUNICIPAL 

Suboficial 

Don Joaquín Carrascosa Mej ía 

Sargento 

Don Pascual Mariano García 

Policías 

Don Alvaro Herrero Fernández 
Don José Paniagua Postigo .. .. .......... . 
Don Francisco Sanz Benito ...... ...... ... . 
Don Demetrio Lumbreras Hidalgo .... .. 
Don José Rodríguez Alija ........... ..... .. 
Don Luciano Prieto Pérez .. ........ .. .. .. .. 
Don Antonio Nieto Martín (1) ....... .... . 
Don Tomás Petit Alcántara . .. .. .......... . 
Don Antonio Conde Herrero .. .. .......... . 
Don Juan Aguilera Rodríguez ...... .. .. .. 

DEPARTAMENTO DE EXTINCION DE INCEN­

DIOS, SOCORROS Y SALVAMENTO 

Bomberos 

Don Vidal Almendros Isidro .... ...... .. . .. 
Don Gregario Díez García ......... ... .. .. .. 
Don Rufino Encinas García .............. .. 
Don Antonio Gómez Alcázar ..... ..... .... . 
Don Rufino Hernández Jorge . ............. . 
Don Manuel Muñoz del Río ...... ... ..... . 
Don José Luis Simón y Vareta .......... .. 
Don José María del Teso Gutiérrez ..... . 
Don Nemesio Arribas Herraiz ... .. .. .. .. . 
Don Adrián Cerrillo Dávila ......... ... .. . 
Don Ramiro Cubillo Priego ....... .. ...... . 
Don Luis Soriano Pastor .......... ....... .. 
Don Tomás Espinosa Ramírez ... ........ . 
Don Alberto Martín de la Cruz ........ .. 
Don Pedro Angel Yubero Fernández .. . 
Don Pedro José Fuentes Espinosa ..... . 
Don Máximo Cordero Puerta ............ . 
Don Isidoro Castaño Sola ................. . 
Don Melanio Sánchez Ortiz .......... .... . 
Don Luis Ibáñez Sancho ........... ....... .. . 

Fecha 
del 

vencimiento 

17-1-1973 

2-1-1973 

28-1-1973 

2-1-1973 

17-1-1973 

18-1-1973 
1-1-1973 

27-1-1973 

29-1-1973 

1-1-1973 

15-1-1973 
3-1-1973 

19-1-1973 
28-1-1973 
26-1-1973 
29-1-1973 
2-1-1973 
2-1-1973 

12-1-1973 
11-1-1973 

2-1-1973 
2-1 -1973 
2-1-1973 
2-1 -1973 
2-1-1973 
2-1-1973 
2-1-1973 
2-1 -1973 
3-1-1973 
3-1-1973 
3-1-1973 
3-1-1973 
5-1-1973 
8-1-1973 
8-1 -1973 

10-1-1973 
13-1-1973 
15-1-1973 
15-1-1973 
19-1-1973 

(1) Pertenece al Cuerpo de Guardería Urbana y Rural. 

Cantidad 

Pesetas 

6.851,98 

4.680 

4.680 

4.680 

4.680 

7.537,18 
6.851,98 
5.148 

10.822,62 

10.403,89 

8.455,17 
6.987,75 
6.987,75 
6.987,75 
6.352,50 
6.352,50 
5.775 
5.775 
5.775 
5.250 

5.250 
5.250 
5.250 
5.250 
5.250 
5.250 
5.250 
5.250 
5.250 
5.250 
5.250 
5.250 
5.250 
5.250 
5.250 
5.250 
5.250 
5.250 
5.250 
5.250 
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NOMBRE Y APELLIDOS 

GERENCIA MUNICIPAL 
DE URBA ISMO 

P ersonal que percibe sus haberes con 
cargo a la n ómina dI! la misma 

A rquitecto Director 

Don V íctor d'Ors Pérez P eix (1) ... .. . 

Aparl! jador 

Don Jesús Benito Santa Cruz (1) ... ... .. . 

VIUDAS PENSIONISTAS 

Doña Antonia Caro Cinta, viuda del 
operario de Limpiezas don Andrés 
Monje Morales .. . ... ..... ......... . .. ...... . 

PER SONAL EN SIT UACION DE EXCEDENCI A 

ACTIVA (2) 

SECRETARIA 

Oficial liqu.idador 

Don Mariano Sánchez Maldonado 

RECTIFICACION 

CUERPO SUBALTERNO 

Ordenall::Ja 

Don Santiago Salamanca Pereda (3) .. . 

Fecha 
del 

vencimiento 

8-1-1973 

16-1-1973 

3-1-1973 

28-1-1973 

1-8-1972 

Cantidad 

P eseta!lli 

5.491,83 

3.312,81 

6.851 ,98 

9.750,90 

6.851,98 

Madrid, 27 de diciembre de 1972.-EI Secretario general interino, 
FLORENTINO-AGUSTiN DiEZ GONZÁLEZ. 

::: * * 

LICITACIONES PUBLICAS 

Subasta para la extracción y aprovechamiento de piiias de 
los pinos de las fincas de propiedad municipal de la Casa 
de Campo, Tres Cantos, Dehesa de la Villa, Parq1te de 

Barajas y Pinar de la Elipa 

Tipo: 50.000 pesetas al alza. 
Plazos: La duración del contrato se fija desde el día siguiente de 

la notificación de la adjudicación definitiva al 15 de abril de 1973. 
Pago : Se verificará en el plazo de diez días, contados desde la 

fecha de adjudicación. 
Garantías: Provisional, 100 pesetas; la definitiva se señalará 

conforme determina el artículo 82 del reglamento de Contratación 
de las Corporaciones locales. 

MODELO DE PROPOSICION 

Don ... (en representación de ... ), vecino de ... , con domicilio 
en ... , enterado de los pliegos de condiciones y presupuesto a regir en 
la subasta de extracción y aprovechamiento de piñas de los pinos de 
fincas de propiedad municipal de la Casa de Campo, Tres Cantos, 
Dehesa de la Villa, Parque de Barajas y Pinar de la Elipa, se com­
promete a su ejecución, con arreglo a los mismos, ofreciendo el 
precio de .. . (en letra) pesetas. 

Asimismo se obliga al cumplimiento de lo legislado o reglamen-

(1) Cuatrienios. No acogido a la ley 108/1 963. 
(2) Por acuerdo de 26 de enero de 1972 se le reconoció el derecho al per­

feccionamiento de Quinquenios, al solo efecto de cotización a la ~rutualidad, por 
haberle concedido continuar como asegurado. 

(3) Rectificando el decreto de 24 de noviembre, en el sentido de Que la 
antigüedad que le corresponde es la que ahora se le asigna, en lugar de la que 
por error se le señaló. 
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tado en materia laboral, en especial previsión y seguridad social 
y protección a la industria española. 

(Fecha y fi rma del licitador.) 

Expediente: Puede examinarse en el Negociado de Contratación 
de la Secretaría General. 

Presentación de plicas: En dicho Negociado hasta la una de la 
tarde, dentro de los veinte días hábiles siguientes a aquel en que 
aparezca este anuncio en el B oletín Oficial del Estado. 

Apertura: Tendrá lugar en el salón de Tapices, a las doce de la 
mañana del primer día hábil siguiente a aquel en que termine el plazo 
de la presentación. 

Autorizaciones : No se precisan. 
'Madrid, 10 de enero de 1973.-EI Secretario general inter ino, 

FLORENTINO-AGUSTÍN DÍEZ GONZÁLEZ. 

* * * 
Concurso de las obras de instalación de alw·nbrado público 
en la calle de Nuevo Trazado, entre los paseos del General 

Primo de Rivera y Santa María de la Cabeza 

Tipo : 313.460 pesetas. 
Plazos : Un mes para la ejecución y un año de garantía. 
Pagos: Por certificaciones de obras ejecutadas, según informe 

de la Intervención Municipal. 
Garantías: Provisional, 6.270 pesetas; la definitiva se señalará 

conforme determina el artículo 82 del reglamento de Contratación 
de las Corporaciones locales. 

MODELO DE PROPOSICION 

Don ... (en representación de ... ), vecino de . .. , con domicilio 
en ... , enterado de los pliegos de condiciones y presupuesto a regir en 
el concurso de las obras de instalación de alumbrado público en la 
calle de Nuevo Trazado, entre los paseos del General Primo de Rive­
ra y Santa María de la Cabeza, se compromete tomarlo a su cargo, 
con arreglo a los mismos, por el precio de . .. (en letra) pesetas, lo 
que supone una baja (o alza) del ... por ciento en el precio tipo 
y en un plazo de ejecución de ... 

Asimismo se obliga al cumplimiento de lo legislado o reglamen­
tado en materia laboral, en especial previsión y seguridad social 
y protección a la industria española. 

(Fecha y firma del licitador.) 

Expediente: Puede examinarse en el Negociado de Contratación 
de la Secretaría General. 

Presentación de plicas : En dicho Negociado hasta la una de la 
tarde, dentro de los veinte días hábiles siguientes a aquel en que 
aparezca este anuncio en el Boletín Oficial del Estado. 

Apertura: Tendrá lugar en el salón de Tapices, a las doce de la 
mañana del primer día hábil siguiente a aquel en que termine el plazo 
de la presentación. 

Autorizaciones: N o se precisan. 
Madrid, 10 de enero de 1973.-EI Secretario general inter ino, 

FLORENTINO-AGUSTÍN DÍEZ GONZÁLEZ. 

* * * 
Concurso de las obras de urbanización de la calle de Nuevo 
Trazado, entre los paseos del General Primo de Rivera 

y Santa Maria de la Cabeza 

Tipo: 2.661.823,43 pesetas. 
Plazos: Tres meses para la ejecución y cinco años de garantía. 
Pagos: Por certificaciones de obras ejecutadas, según informe 

de la Intervención Municipal. 
Garantías: Provisional, 44.928 pesetas; la definitiva se señalará 

conforme determina el artículo 82 del reglamento de Contratación 
de las Corporaciones locales. 

MODELO DE PROPOSICION 

Don ... (en representación de ... ), vecino de ... , con domicilio 
en .. . , enterado de los pliegos de condiciones y presupuesto a regir en 
el concurso de las obras de urbanización de la calle de Nuevo 
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Trazado, entre los paseos del General Primo de Rivera y Santa 
)faría de la Cabeza, se compromete tomarlo a su cargo, con arreglo 
a los mismos, por e! precio de .. . (en letra) pesetas, 10 que supone 
una baja (o alza) de! .. , por ciento respecto al precio tipo y en un 

plazo de ejecución de ... 
Asimismo se obliga al cumplimiento de 10 legislado o reglamen­

tado en materia laboral, en especial previsión y seguridad social 
y protección a la industria española. 

(Fecha y firma del licitador.) 

Expediente: Puede examinarse en el Negociado de Contratación 
de la Secretaría General. 

Presentación de plicas: En dicho Negociado hasta la una de la 
tarde, dentro de los veinte días hábiles siguientes a aquel en que 
aparezca este anuncio en el Boletín Oficial del Estado. 

Apertura: Tendrá lugar en el salón de Tapices, a las doce de la 
mañana del primer día hábil siguiente a aquel en que termine el plazo 
de la presentación. 

Autorizaciones: No se precisan. 
Madrid, 11 de enero de 1973.-El Secretario general interino, 

FLORENTINO-AGUSTÍN DÍEZ GONZÁLEZ. 

* * * 
CONCURSOS 

La Comisión Municipal de Gobierno ha acordado, en sesión 
de 3 del corriente mes, aprobar los pliegos de condiciones del con­
curso para contratar las obras de instalación de alumbrado en los 
jardines de la Tinaja. 

Los expresados pliegos de condiciones se hallarán de manifiesto 
en la Secretaría del excelentísimo Ayuntamiento (Negociado de 
Contratación Municipal), en las horas de diez de la mañana a una 
de la tarde, durante los ocho días hábiles siguientes al en que este 
anuncio aparezca inserto en el Boletín Oficial de la Provincia, 
dentro de cuyo plazo podrán presentarse cuantas reclamaciones sean 
procedentes contra dichos pliegos de condiciones; en la inteligencia 
de que transcurridos los ocho días antes mencionados no habrá ya 
lugar a reclamación alguna, y se tendrán por desechadas cuantas 
en este caso se presenten. 

Lo que se anuncia al público en cumplimiento de 10 dispuesto en 
el artículo 24 del reglamento de Contratación de las Corporaciones 
locales de 9 de enero de 1953. 

Madrid, 8 de enero de 1973.-El Secretario general interino, 
FLORENTINO-AGUSTÍN DÍEZ GONZÁLEZ. 

* * * 
La Comisión Municipal de Gobierno ha acordado, en sesión 

de 3 del corriente mes, aprobar los pliegos de condiciones del con­
curso para contratar las obras de instalación de alumbrado público 
en las calles de Romero Girón, Toribio Pollán y de Nuevo Trazado. 

Los expresados pliegos de condiciones se haJlarán de manifiesto 
en la Secretaría del excelentísimo Ayuntamiento (Negociado de 
Contratación Municipal), en las horas de diez de la mañana a una 
de la tarde, durante los ocho días hábiles siguientes al en que este 
anuncio aparezca inserto en el Boletín Oficial de la Provillcia, 
dentro de cuyo plazo podrán presentarse cuantas reclamaciones sean 
procedentes contra dichos pliegos de condiciones; en la inteligencia 
de que transcurridos los ocho días antes mencionados no habrá ya 
lugar a reclamación alguna, y se tendrán por desechadas cuantas 
en este caso se presenten. 

Lo que se anuncia al público en cumplimiento de lo dispuesto en 
el artículo 24 del reglamento de Contratación de las Corporaciones 
locales de 9 de enero de 1953. 

Madrid, 8 de enero de 1973.-El Secretario general interino, 
FLORENTINO-A GUSTÍN DÍEZ GONZÁLEZ. 

* * * 
La Comisión Municipal de Gobierno ha acordado, en sesión 

de 3 del corriente mes, aprobar los pliegos de condiciones del con­
curso para contratar las obras de pavimentación de calzadas laterales 

de la avenida del Generalísimo, entre la plaza de CastiJla y la Resi­
dencia Sanitaria de la Paz. 

Los expresados pliegos de condiciones se hallarán de manifiesto 
en la Secretaría del excelentísimo Ayuntamiento (Negociado de 
Contratación Municipal), en las horas de diez de la mañana a una 
de la tarde, durante los ocho días hábiles siguientes al en que este 
anuncio aparezca inserto en el Boletín Oficial de la Provincia, 
dentro de cuyo plazo podrán presentarse cuantas reclamaciones sean 
procedentes contra dichos pliegos de condiciones; en la inteligencia 
de que transcurridos los ocho días antes mencionados no habrá ya 
lugar a reclamación alguna, y se tendrán por desechadas cuantas 
en este caso se presenten. 

Lo que se anuncia al público en cumplimiento de 10 dispuesto en 
el artículo 24 del reglamento de Contratación de las Corporaciones 
locales de 9 de enero de 1953. 

Madrid, 8 de enero de 1973.-El Secretario general interino, 
FLORENTINO-AGUSTÍN DÍEZ GoNZÁLEZ. 

* * * 
La Comisión Municipal de Gobierno ha acordado, en seSlOn 

de 3 del corriente mes, aprobar los pliegos de condiciones del con­
curso para contratar la adquisición de una máquina plana, cilíndrica, 
tipográfica, automática, con superficie de impresión mínima de 70 
por 100 centímetros, para Artes Gráficas Municipales. 

Los expresados pliegos de condiciones se hallarán de manifiesto 
en la Secretaría del excelentísimo Ayuntamiento (Negociado de 
Contratación Municipal), en las horas de diez de la mañana a una 
de la tarde, durante los ocho días hábiles siguientes al en que este 
anuncio aparezca inserto en el Boletín Oficial de la Provincia, 
dentro de cuyo plazo podrán presentarse cuantas reclamaciones sean 
procedentes contra dichos pliegos de condiciones; en la inteligencia 
de que transcurridos los ocho días antes mencionados no habrá ya 
lugar a reclamación alguna, y se tendrán por desechadas cuantas 
en este caso se presenten. 

Lo que se anuncia al público en cumplimiento de lo dispuesto en 
el artículo 24 del reglamento de Contratación de las Corporaciones 
locales de 9 de enero de 1953. 

Madrid, 9 de enero de 1973.-El Secretario general interino, 
FLORENTINO-AGUSTÍN DÍEZ GONZÁLEZ. 

* * * 
El excelentísimo Ayuntamiento Pleno a acordado, en ses IOn 

de 29 de diciembre último, aprobar los pliegos de condiciones del 
concurso para la contratación de un vertedero en terrenos de pro­
piedad particular, con sus accesos, servicios y explanación de 
basuras, por e! sistema de descargas controladas sanitariamente. 

Los expresados pliegos de condiciones se hallarán de manifiesto 
en la Secretaría del excelentísimo . Ayuntamiento (Negociado de 
Contratación Municipal), en las horas de diez de la mañana a una 
de la tarde, durante los treinta días hábiles siguientes al en que este 
anuncio aparezca inserto en el Boletín Oficial de la Provincia, 
dentro de cuyo plazo podrán presentarse cuantas reclamaciones sean 
procedentes contra dichos pliegos de condiciones; en la inteligencia 
de que transcurridos los treinta días antes mencionados no habrá ya 
lugar a reclamación alguna, y se tendrán por desechadas cuantas 
en este caso se presenten. 

Lo que se anuncia al público en cumplimiento de 10 dispuesto en 
el artículo 24 del reglamento de Contratación de las Corporaciones 
locales de 9 de enero de 1953. 

Madrid, 9 de enero de 1973.-El Secretario general interino, 
FLORENTINO-AGUSTÍN DÍEZ GONZÁLEZ. 

* * * 
El excelentísimo Ayuntamiento Pleno a acordado, en ses IOn 

de 29 de diciembre último, aprobar los pliegos de condiciones del 
concurso para la contratación de construcción de accesos, instala­
ciones y servicios del vertedero de Valdemingómez, así como el de 
la explanación de basuras en el mismo. 

Los expresados pliegos de condiciones se hallarán de manifiesto 
en la Secretaría del excelentísimo Ayuntamiento (Negociado de 

45 

Ayuntamiento de Madrid



18 de enero de 1973 

Contratación Municipal), en las horas de diez de la mañana a una 
de la tarde, durante los treinta días hábiles siguientes al en que este 
anuncio aparezca inserto en el Boletín Oficial de la Provincia, 
dentro de cuyo plazo podrán presentarse cuantas reclamaciones sean 
procedentes contra dichos pliegos de condiciones; en la inteligencia 
de que transcurridos los treinta días antes mencionados no habrá ya 
lugar a reclamación alguna, y se tendrán por desechadas cuantas 
en este caso se presenten. 

Lo que se anuncia al público en cumplimiento de lo dispuesto en 
el artículo 24 del reglamento de Contratación de las Corporaciones 
locales de 9 de enero de 1953. 

Madrid, 9 de enero de 1973.-EI Secretario general interino, 
FLORENTINO-AGUSTÍN DíEZ GONZÁLEZ. 

* * * 

ANUNCIOS 

Relación de personas con domicilio ignorado que tienen deposi­
tados muebles, enseres, máquinas y otros efectos en el Almacén de 
la Villa, durante más de seis meses: 

Nombre y apellidos y domicilio donde 
se efectuó el desahucio 

Don Antonio Domínguez Merelles, Em-
baj adores, 201 ............ ................. . 

Don Venancio Albarrán Taranco, Salitre, 
número 26 ........................... ........ . 

Don Marino Aparicio, Antonio Zapata, 
número 10 ............ ....................... . 

Doña Antonia Fernández Tamargo, San-
ta Lucía, 2 ................................... . 

Don José Manuel Rocha Sánchez, San-
doval, 21 ................................. .... . 

Don Enrique Rozas Tapia, General Fran-
co, 100 ........................................ . 

Don Antonio Silva Silva, Mirlo, 10 .. . 
Doña Socorro Losada Rodríguez, Piza-

rro,24 ........ ................................. . 
Don Julio Parejo Fernández, Bellver, 24. 
Don Lucas García Pérez, Toledo, Fuen-

tecilla, Estatua, sin número ........... . 
Ignorado, Princesa, frente al número 86. 
Don Manuel López Reguera, Mercado 

de Santo Domingo, puesto número 40. 
Doña María Francisca Gencio Pérez, 

avenida de América, 31 ................. . 

Fe c h a 
de la 

entrada 

5-6-1972 

6-6-1972 

8-6-1972 

8-6-1972 

12-6-1972 

12-6-1972 
13-6-1972 

14-6-1972 
16-6-1972 

20-6-1972 
24-6-1972 

26-6-1972 

28-6-1972 

Fecha 
del venci-

miento 

5-12-1972 

6-12-1972 

8-12-1972 

8-12-1972 

12-12-1972 

12-12-1972 
13-12-1972 

14-12-1972 
16-12-1972 

20-12-1972 
24-12-1972 

26-12-1972 

28-12-1972 

En cumplimiento de lo que dispone el reglamento del Almacén 
de la Villa, se emplaza a las personas comprendidas en el presente 
anuncio a fin de que en el improrrogable plazo de cuarenta y ocho 
horas retiren los muebles, enseres, máquinas y otros efectos que 
tienen depositados en dicho Almacén, ya que transcurrido este tiempo 
sin hacerlo pasarán los mismos a ser propiedad del Ayuntamiento, el 
cual dispondrá libremente de todos ellos. 

Madrid, 29 de diciembre de 1972.-EI Secretario general en 
comisión de servicio, FLORENTINO-AGUSTÍN DÍEZ GONZÁLEZ. 

* * * 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.0 del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que los seño­
res o entidades que se citan a continuación tienen solicitada licencia 
para las actividades que se expresan: 

Don José Ferrero García proyecta ampliar su pescadería sita en 
el Mercado de Guzmán el Bueno, puesto número 10. 

Don Fidel González Gutiérrez proyecta ampliar su autoservicio 
de alimentación sito en la casa número 7 de la calle de Valencia. 

Don Julián Torrero Alonso proyecta ampliar su carnicería sita 
en el Mercado de Guzmán el Bueno, puesto número 27. 

Don Moisés Alonso Lera proyecta ampliar su pescadería sita 
en el Mercado de Guzmán el Bueno, puesto números 23 y 24. 
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Don }.figuel Ortega Avilés proyecta ampliar su salón de billar 
y juegos recreativos sito en la casa número 2 de la calle de Nar­
ciso Serra. 

VilIagás, S. A., proyecta instalar un tanque de gas propano en 
la casa número 144 de la avenida de la Osa Mayor. 

Casa y Jardín, S. A., proyecta ampliar sus oficinas sitas en la 
casa número 21 de la calle de Padilla. 

Don Antonio Fernández Pardo proyecta instalar una máquina 
de juegos recreativos en su mesón sito en la casa número 22 de la 
calle del Palmípedo. 

Comunidad de Propietarios proyecta instalar un tanque de f l/el-oil 
en una casa sin número de la avenida de Pío XII. 

Don .Antonio Suárez Cueto y don Armando Plaza Canto proyec­
tan establecer un almacén de decoración y cerámica en la casa nú­
mero 19 de la calle de las Moquetas. 

Don Emiliano Rodríguez Rey proyecta instalar una máquina de 
juegos recreativos en su bar sito en la casa número 41 del paseo de 
Muñoz Grandes. 

Don Gabriel Alcaraz Cañete proyecta establecer un garaje en 
la casa número 100 de la avenida de San Luis. 

Don Alejandro González Morales proyecta establecer un café 
bar en la casa número 5 de la ealle de Topete. . 

Don Luis Ruiz Mena proyecta establecer un taller de cerraje­
ría en la casa número 91 del camino de Valderribas. 

Don Amador Ferreiro Salgado proyecta ampliar su almacén de 
patatas y legumbres sito en la casa número 7 de la calle de Tajos 
Altos. 

Don José Luis Ruiz Gómez proyecta ampliar su sa trería sita 
en la casa número 13 de la calle de la Reina Mercedes. 

Don Teófilo Calvo Puente proyecta instalar dos máquinas de 
juegos recreativos en su bar sito -en la casa número 15 de la calle de 
Sancho Dávila. 

San itas, S. A., proyecta establecer sus oficinas y domicilio social 
en la casa número 13 de la calle de Sagasta. 

Don Luis Díaz Llorente proyecta establecer un garaje en la 
casa número 5 de la calle de Seseña. 

Don José Ruiz Salinas proyecta establecer una lavandería con 
recogida de prendas en la Urbanización Peña Grande, bloque S-15, 
casa 2. 

Guantes Samaniego, S. L., proyecta ampliar su fábrica de guan­
tes sita en la casa número 3 de la calle de la Virgen de Africa. 

Doña Rosario Sánchez Mora proyecta ampliar con dos mesas 
de juegos recreativos su bar sito en la casa número 112 de la calle 
de Melchor Fernández de Almagro. 

Don Juan José Manzanaque Cruz proyecta instalar una máqui­
na de tocadiscos en su bar sito en la casa número 15 de la calle de 
Mieres. 

Don José Luis Jimeno Berrueco proyecta establecer un taller de 
carpintería en la casa número 7 de la calle de Nicolás Sánchez. 

Don José Fernández Alvarez proyecta instalar una máquina de 
juegos recreativos en su bar sito en la casa número 18 de la calle 
del Pez. 

Don Manuel Cobo Gómez proyecta ampliar su lechería y venta 
de productos lácteos sita en la casa número 40 de la calle de Fran­
cos Rodríguez. 

Don Manuel Vázquez Fernández proyecta instalar aire acondicio­
nado en la casa números 1, 3, 5 y 7 de la calle de Fuente de Lima. 

Don Benjamín Pérez López proyecta ampliar su pastelería 
y venta de conservas y fiambres sita en la casa números 16 y 18 
de la calle de San Ciríaco (galería, puesto número 26. 

Don Julián Cuenca Serrano proyecta ampliar su lechería con 
de productos lácteos sita en la casa número 19 de la calle de los 
Hermanos Miralles. 

Don Vicente Sánchez Romea proyecta establecer una manteque­
ría en la casa número 11 de la calle de Juan de Austria. 

General Alimenticia y Dietética, S. A., proyecta establecer un 
almacén cerrado y venta de productos alimenticios por mayor con 
oficina en la casa número 17 de la calle de Juan Francisco. 

Don Jaime Talavera Moreno proyecta establecer un bar, comO 
cambio de nombre, en la casa número 52 de la avenida de Betanzos. 
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Don Ramón González Arango proyecta establecer un bar en la 
sa número 4 de la calle de los Carrascales. 

ca Don Angel López Vi1lares proyecta establecer un bar restau­
ante en la casa número 2 de la calle de Bustos. 

r Doíia Sofía López Riopérez proyecta instalar máquinas de 
juegos recreativos en su bar sito en la casa número 11 de la plaza 

del Angel. 
Don Catalino López Mayorga proyecta instalar dos máquinas 

de juegos recreativos en la casa número 17 de la calle de Argumosa. 
Don Cecilio Escriche Cabero proyecta establecer una cafetería 

en la casa número 33 de la calle de Cristóbal Bordíu. 
Don Antonio Joaquín González Díaz proyecta instalar dos má­

quinas de juegos recreativos en la casa número 19 de la calle del 
Conde de Vistahermosa. 

Don Félix Ramos Chini proyecta establecer un taller de chapa 
y pitura de automóviles en la casa número 10 de la calle de Cabello 

Lapiedra. 
Don Severiano Fernández Prieto proyecta instalar dos máquinas 

de juegos recrativos en la casa número 14 de la calle de Donoso 

Cortés. 
Unión Eléctrica, S. A. proyecta instalar una caseta de transfor­

mación en el kilómetro 13,100 de la carretera de Ajalvir a Vicál­

varo. 
Termibérica, S. A., proyecta establecer unos baños termales en 

una casa sin número de la cal1e del Calcio, kilómetro 3 de la 
carretera de San Martín de la Vega. 

Don Julián Antonio Gutiérrez Truco proyecta establecer un 
taller de cerrajería en la casa número 6 de la calle de Bardala. 

Don Carlos Molero MartÍnez proyecta ampliar su bar sito en la 
casa número 110 de la calle de Camarena (Aluche). 

Don Adelardo Lamadrid Martínez proyecta instalar un depó­
sito de jl/el-oil en la casa número 14 de la calle de la Avutarda 
(Somosaguas). 

Stibert, S. A., proyecta instalar anuncios luminosos en la casa 
número 26 de la calle de Alberto Aguilera. 

Diquisa proyecta establecer la exposición y venta de material 
de vidrio y aparatos de laboratorio en la casa número 26 de la calle 
de Amós de Escalante. 

Doña Clementina Díaz Fernández proyecta establecer una dro­
guería y perfumería en la casa número 19 de la cal1e de Calahorra. 

Conjunto Residencial Los Suaces proyecta instalar un tanque 
de jl/el-oH en la carretera enlace de los Poblados, números 3, S, 7, 
9 y 11. 

Don Bernardino Cojedor García proyecta instalar una máquina 
de juegos recreativos en su bodega sita en la casa número 21 de 
la calle del Marqués de Urquijo. 

Don Fidencio MartÍnez Lapeña proyecta instalar dos máquinas 
de juegos recreativos en su bar sito en la casa número 42 de la 
calle de Embajadores. 

Doña Francisca RamÍrez Donoso proyecta ampliar su taberna 
bodega sita en la casa nÚmero 1 de la calle de Marconi. 

Don Félix Adán Val1ejo proyecta ampliar su taberna sita en la 
casa número 35 de la cal1e de Manuel Menéndez. 

Don José Moreno Molina proyecta establecer un tal1er de repa­
ración de motos en la casa número 11 de la calle de Manuel 
Laguna. 

Don Pablo Lucas Carranque proyecta establecer un depósito ce­
rrado de conservas en la casa número 2 de la cal1e de Gabriel 
GÓmez. 

Don Francisco Escribano Parrilla proyecta establecer una dro­
guería y perfumería en la casa número 42 de la calle de Juan Es­
pañol. 

Comunidad de Propietarios proyecta instalar un montacargas en 
I~ casa número 207 de la prolongación de la avenida del Genera­
hs1mo. 

. Doña Juliana Díaz Gayoso proyecta instalar dos máquinas de 
JuegoS recreativos en su bar sito en la casa número S de la calle 
del General Margal1o. 

Promotora de Obras, S. A., proyecta establecer un garaje en la 
casa número 472 de la calle de López de Hoyos. 

Don Angel Menéndez Menéndez proyecta establecer una casa 
de huéspedes sin comedor en la casa número 6 de la calle de 
Escosura. 

Don Vicente Portillo Alvarez proyecta instalar una máquina de 
juegos recreativos en su cafetería sita en la casa número 158 del 
paseo de Extremadura. 

Doña Ana María Magán Prada proyecta instalar una máquina 
de juegos recreativos en su bar sito en la casa número 11 de la 
calle de Juanelo. 

Don Angel Casado Buenestado proyecta establecer un tal1er de 
ebanistería en la casa número 16 de la cal1e de Gregorio Vacas. 

Don Fulgencio Carretero Peña proyecta instalar una mesa de 
juegos recreativos en su taberna sita en la casa número 3 de la 
calle de la Magdalena. 

Don Pedro Prieto Melero proyecta instalar una máquina de 
juegos recreativos en su bar sito en la casa número ló de la calle del 
Marqués de Santa Ana. 

Doña María Teresa Gil Casarrubios proyecta instalar una má­
quina de juegos recreativos en su bar sito en la casa número 37 de 
la cal1e de la Madera. 

Don Luis Raga Ruiz proyecta establecer un bar mesón en la 
casa número 17 de la cal1e de la Infanta María Teresa. 

Doña Martina Amancia Carpeño Bernal proyecta ampliar con 
venta de artículos de cristal su tienda de papeles pintados sita en la 
casa N de la cal1e de la Estafeta. 

Doña Fidela García Muñoz proyecta establecer un taller de 
zapatería en la casa número 82 de la calle de Guzmán el Bueno. 

Don J ulián Mayor García proyecta establecer una cafetería en 
.la casa número 15 de la calle de Finisterre. 

J uvalia, S. A., proyecta establecer la venta y exposición de mue­
bles y objetos de decoración con garaje en la casa número 176 de la 
calle del General Ricardos. 

Residencia de Ancianos proyecta instalar un tanque de fue/-mi 
en la casa número 165 de la calle del General Ricardos. 

Compañía Española de Licores, S. A., proyecta establecer unas 
oficinas y almacén de licores en la casa número 207 de la avenida 
del Generalísimo. 

Don Fernando Porta Cebria proyecta establecer un depósito ce­
rrado de muebles metálicos en la casa número 31 de la calle de 
Goiri. 

Don Manuel Plaza Rebollo proyecta ampliar su bar sito en la casa 
número 11 de la calle de Manuel Vélez. 

Doña María Teresa Altozano del Valle proyecta establecer un 
taller de reparación elecetromecánica de automóviles en la casa 
número 48 de la calle de Ginzo de Limia. 

Doña María Blasa Díaz Rodríguez proyecta instalar dos máqui­
nas de juegos recreativos en su bar sito en la casa número 44 de la 
calle de Hilarión Eslava. 

Don Antonio Ramón Gabela proyecta instalar dos máquinas de 
juegos recreativos en su cafetería sita en la casa número 88 de la 
calle de Gaya. 

Don Alberto Alonso Arbeletche proyecta instalar una máquina 
de juegos recreativos en su bar sito en la casa número 99 de la 
calle de Guzmán el Bueno. 

Doña Angeles Segura Martínez proyecta establecer un bar en la 
casa número 82 de la calle de Luis Ruiz. 

Don José Antonio Díez Muñiz proyecta instalar una máquina de 
juegos recreativos en su bar sito en la casa número S de la cal1e de 
López Grass. 

Don Faustino Sanz Maroto proyecta instalar una máquina de 
juegos recreativos en su bar sito en la casa número 6 de la calle 
del Lucero. 

Don Félix Sanchidrián Santos proyecta instalar una máquina de 
juegos recreativos en su bar sito en la casa número 12 de la calle 
de Jaime Vera. 

Don Antón Clemente Cerezo proyecta ampliar su bar sito en la 
casa número 96 de la calle de Jorge Juan. 

Don Félix Quirós Iglesias proyecta instalar una máquina de jue­
gos recreativos en su café bar sito en la casa número 57 de la calle 
de Juan Bravo. 

47 

Ayuntamiento de Madrid



18 de enero de 1973 BOLETIN DEL AYUNTAMIENTO DE MADRID 
============================================================-

Olympia Máquinas de Oficinas, S. A., proyecta establecer un 
almacén de máquinas de oficina en la casa número 1 de la calle 
de Juan Bautista Sachetti. 

Olympia Máquinas de Oficinas, S. A., proyecta establecer un taller 
de reparación de máquinas de oficina en la casa número 1 de la 
calle de Juan Bautista Sachetti. 

Saldos Arias, S. A., proyecta establecer unas oficinas, depósito 
y taller de confecciones en la casa números 3 y 5 de la calle de 
E stigia. 

ComUlúdad de Propietarios proyecta instalar un tanque de fuel-oil 
en la casa número 50 de la calle de Fernández de los Ríos. 

Don Emilio Rodríguez Gil proyecta instalar una máquina de jue­
gos recreativos en su bar sito en la casa número 36 de la calle del 
Espíritu Santo. 

Doña Delfina Martín Menéndez proyecta instalar una máquina de 
juegos recreativos en su bar sito en la casa número 30 de la calle 
del Espíritu Santo. 

Don Jesús Sánchez Aparicio proyecta ampliar su taller mecánico 
sito en la casa número 10 de la calle de la Esmeralda. 

Doña María de la Cruz Velasco Sebastián proyecta instalar dos 
máquinas de juegos recreativos en su bar sito en la casa número 5 
de la calle del León. 

Don Macías González Garzón proyecta instalar una máquina de 
juegos recreativos en su bar sito en la casa número 13 de la calle 
del Maestro Alonso. 

Doña Albina Luengo del Egido proyecta establecer una peluquería 
de señoras con aire acondicionado en la casa número 21 de la calle de 
Hilarión Eslava. 

Don Evaristo García Sánchez proyecta establecer un depósito 
cerrado de motores en la casa número 69 de la calle de la Grandeza 
Española. 

Don Angel Díaz Alias proyecta establecer un taller de barnizado 
y charolado de muebles en la casa número 44 de la calle de Eduardo 
Requena. 

Comunidad de Propietarios proyecta instalar un ascensor en la 
casa número 14 de la calle del General Alvarez de Castro. 

Don Ignacio Sánchez Matallana proyecta instalar una máquina de 
juegos recreativos en su bar sito en la casa número 26 de la calle 
de Gaztambide. 

Don José Espí Notario proyecta establecer una horchatería hela­
dería en la casa número 32 del paseo del General Muñoz Grandes. 

Don Santiago Gallo Sánchez proyecta establecer un taller de 
imprenta en la carretera de Madrid a Irún, kilómetro 11,500. 

Don Angel Jiménez García proyecta instalar dos máquinas de 
juegos recreativos en su bar sito en la casa número 64 del camino 
de la Laguna. 

Don Jorge Miarnáu Banús proyecta instalar un tanque de gas 
propano en la casa número 11 de la calle de la Laguna Grande. 

Comunidad de Propietarios proyecta instalar un tanque de fuel-oil 
en una casa sin número de la calle de José Caballero Palacios. 

Hogarte, S. A., proyecta establecer un almacén de muebles en la 
casa número 12 de la calle de Gutierre de Cetina. 

Don Manuel Prol Otero proyecta establecer un hostal en la casa 
número 5 de la calle Mayor. 

Don Fausto Díaz Redondo proyecta ampliar con una máquina 
de juegos recreativos su bar cafetería sito en la casa número 9 de 
la calle de Linneo. 

Don José Vázquez González proyecta establecer un autoservicio 
de alimentación en la casa números 128 y 130 de la calle de Tem­
bleque. 

Don David García González proyecta establecer una tienda de 
ultramarinos con bodega en la casa número 23 de la calle de Quero. 

Don Luis Santiago Barrero proyecta ampliar su casquería sita 
en el Mercado de Guzmán el Bueno, puesto número 6. 

Don Manuel García Alvarez proyecta ampliar su carnicería 
y salchichería sita en el Mercado de Guzmán el Bueno, puesto 
números 10 y 11. 

Don Vicente Josa García proyecta ampliar su pescadería sita en 
el Mercado de Guzmán el Bueno, puesto número 28. 

Don José García García proyecta ampliar su tienda de ultramari_ 
nos sita en el Mercado de Guzmán el Bueno, puesto números 13 a 16. 

Don Mariano Caballero Sanz proyecta establecer una salchichería 
en una casa sin número de la calle de Albares de la Rivera. 

Don Juan García Delgado proyecta establecer un garaj e en la 
casa número 96 de la avenida de la Osa Mayor. 

Don Juan José Quílez García proyecta establecer un taller de 
broncista en la calle de Ochagavia, bloque 8, casa C, número 40. 

Don Luis del Barrio Pérez proyecta ampliar con una máquina 
de juegos recreativos su café bar sito en la casa número 6 de la 
calle de los Milaneses, 

Don Bónifacio N úñez González proyecta establecer un bar eu 
la casa número 47 de la calle del Puerto de Balbarán. 

Don Carlos Manini proyecta instalar un tanque de gas propano 
en al casa número 76 de la calle de Rafael Villa. 

Harals Spruch proyecta establecer una expocición con oficinas 
en la casa número 5 de la calle de Peñascales. 

Don Manuel Alvarez González proyecta instalar una máquina de 
juegos recreativos en su bar restaurante sito en la casa número 15 
de la calle de Tribulete. 

Don Epifanio Sánchez Serrano proyecta ampliar su taller de 
encuadernación sito en una casa sin número de la calle de Sepúlveda. 

Comunidad de Propietarios proyecta instalar un tanque de fuel-oil 
en la casa número 26 de la calle de Santa Tecla. 

Don Rafael Soto Llovés proyecta instalar un tanque de gas pro­
pano en la casa número 16 de la calle Nueva. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por los 
proyectos que se citan pueden exponer por escrito ante la Alcaldía 
Presidencia, durante el plazo de quince días naturales, a contar desde 
el de la fecha de publicación del presente anuncio, las observaciones 
pertinentes. 

Madrid, 18 de enero de 1973.-EI Secretario general interino, 
FLORENTINO-AGUSTÍN DÍEZ GONZÁLEZ. 

* * * 

EDICTO 

En cumplimiento de 10 dispuesto en las normas vigentes (artícu­
lo 314 del reglamento de Organización, Funcionamiento y Régimen 
jurídico de las Corporaciones locales), se hace pública la notificación 
que a continuación se transcribe, dirigida al operario de Cementerios 
don Juan Bautista Martín Córdoba, cuyo último domicilio conoci­
do fue en la calle de la Duquesa de Tamames, 23: 

De conformidad con las normas vigentes (artículo 121 del regla­
mento de Funcionarios de Administración local) y a la vista de las 
actuaciones practicadas en el expediente de responsabilidad adminis­
trativa que se le ha seguido por faltas injustificadas de asistencia 
al servicio, vengo en imponer al operario de Cementerios don Juan 
Bautista Martín Córdoba la sanción administrativa de separación 
definitiva del servicio, que establece el artículo 108-1-6.a, en relación 
con el párrafo segundo del mismo precepto del vigente reglamento de 
Funcionarios de Administración local, por ser autor de una falta muy 
grave de ausencia injustificada al servicio que, por su duración y cir­
cunstancias, implica un notorio abandono del mismo, contenida en el 
artículo 102-1-3.° de dicho cuerpo legal. 

En relación con la anterior propuesta, se le advierte que se le 
pondrá de manifiesto el expediente durante ocho días hábiles, a contar 
desde el siguiente a aquel de la publicación del presente, y transcu­
rrido dicho plazo dispone de otros ocho días hábiles para formular 
cuantas alegaciones estime pertinentes a su derecho ante el señor 
Alcalde Presidente (artículo 122-1 del reglamento de Funcionarios 
de Administración local). 

Madrid, 8 de enero de 1973.-El Instructor, Felipe Día:J Murillo. 

ARTES GRAFICAS MUNICIPALES 
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